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INTRODUCCION. 

El tema a escoger, es uno de los principales <Jl:>stáculos que afroo 
' .. 

tamos.los estudl~ntes, dada la magnitud que tiene en el c~ del derecho. 

Fué así como después de cavilar al respecto, consideré: que el te 

ma a desarrollar, al que más me avocaba correspondía .a la Instituci6n de la 

Familia, a través de sus rcfonnas y repercusiones dentro de nuestra socie -

dad. 

Tomando en consideración el dinamismo de la época actual, se hace 

necesario una evolución de nuestro Derecho, pues éste no puede quedar a la-

zaga, porque pnrtinw>s del hecho de que todos los procesos afectan de una u

otra forma a las sociedades y son por naturaleza dinámicos y cambiantes se-

gún los lugares y las épocas, por ello se estima necesario una legislación-

más evolucionada y adaptada al medio arrbiente en el cuál vivimos, pues el -

Derecho es un exponente de la realidad social. 

Como nos establece el Código Civil vigente, en su "Exposición de-

motivos": "F.l cani>io de las condiciones sociales de la vida moderna impone-

la necesidad de renovar la legislación, y el Derecho Civil que fonna parte-

de ella, no puede permanecer ajeno al colosal movimiento de transformación-

que las socit!dadcs experimcn!-an" • 

. Por lo que es necesario analizar las refonnas para concluir, si -

ést.as en ren l idad, se ajustan a ese camio social. 
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C A P I T U L O P R I M E R O . 

" LA FAMILIA. 

1 .-ANTECEDENTES HISTORICOS. 

" La familia es el grupo social por excelencia; el más natural, es-

pontáneo e irrewctible. La historia· y evolución de la institución fllllliliar, 

cam una conunidad de vida fwidada en hechos naturales que .la preceden, so-

ciedad natural producto de la libertad b.lmana, están ligadas con la hiato -

ria misma del had>re. 

Sociólogos e historiadores discrepan respecto del origen cierto -

de la familia. 

FederiCo Engels en· su obra, El Origen de la Familia, Propiedad - · 

Privada y el Estado, hace referencia a Henry Lewis fok>rgan, etnógrafo oorte!_ 

mericano que según Engels 11fué el priiooro que con conocindcnto de causa tr!!_ 

tÓ de intro<llcir WI orden preciso en la prehlstoria 00 la h.unanidad" , ( 1) 

a) P R E H I S T O R I A • 

fok>rgan se dedic6 a investigar las tres épocas o estadios pre-his-

toricos de. a.altura, salvajismo, barbarie y civili2aci6n, subdividiendo cada 

(l) Federico, En¡els. El Origen de la Familia, la Propiedad Privada y el E~ 

tado. Editorial Progreao. Moscú, 1978, pág. 19. 
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una de éstas etapas en estado inferior, Edi.o y superior en los cuáles se -

visluni>ra al desarrollo de la familia que a contiruación describimos. 

El salvajismo en su periódo inferior, se le ha denominado la in -
... , ··.:: 

fancia del género b.amano, dado el estado primitivo del hmbre, éste se ali

mentaba de raíces, frutos y nueces; el principal pro¡reso de ésta época es

la formación del lenguaje articulado. 

El período lllldio del salvajiSlllD, eq>ieza con el empleo del pesca

do como alia?nto y con el uso del f~¡o que se obtenía por frotamiento. Pe! 

tenecen tad>ién al mismo, los instn.unentos de piedra sin pulimentos de la ~ 

edad de piedra, los cuales son con&cidos cor el nod>re de paleolíticos. 

En cuanto al periódo superior de esta etapa comienza con la inve.!! 

ción del arco y la flecha, instrumentos canplejos que presentan la experie.!! 

cia e inteli¡encia de esta etapa. (2) 

La barbarie en su periódo inferior, conoce del salvajismo a la -

barbarie, eq>ieza con el arte de la alfarería. Este periódo se caracteriza-

por la cría de animales y el cultivo de las plantas. 

Principia el periooo medio, con la dC11Est.icaci6n de animales para 

el suministro de leche y canie, mientras "1e al parecer, el cultivo de las-

plantas permaneció desconocido ahí hasta nuy avanzado eete periódo. 

La domesticación de animales, la crías de ganado y la fonnación -

de grandes rebaños parecen ser la causa de que loR arios y los semitas se -

( 2) Vid. idcm. Ob. Cit. págs. 19 y 20. 
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apartaran de los barbaras. 

La formación de rebaños se lleva en los sitios, .adecuados a la vi-
,, 

da pastoril, por lo cual, los primeros lugares fuerou las praderas del F.u -

frates y del Tigris, (iniciada por los semitas) y en la India, (iniciada -

por los arios). En este estado desaparece poco a poco la antropofagia, que

ya no sobrevive sino CCJllK> un ritoreli¡:i.oso. (3) 

~l periódo superior, que se inicia con la fundación del mineral -

de hierro, en este se encuentra por primera vez el arado de hierro, tirado-

por los animales domésticos, que gracias a ello se inicia la roturación de-

tierra en grandes extenciones, esto es la agricultura y por consecuencia, -

se procbce'un gran awnento en los medios de existencia. Se observa tant>ién-

la tala de los bosques y su transformación en tierras de labor y en prade -

ras. 

La principal herencia que los griegos llevaron de la barbarie a -

la civilización la constituyen los instrumentos de hierro perfeccionados -

por los fuelles de fragua, el molino de braro, la ~ del alfarero, ia -

preparaci6n del aceite y del vino, el labrado de los metales elevado a la -

categoría del arte, la carreta y el carro de guerra, la construcci6n de ba.r. 

cos con tablones y vigas, los canienzos de la arquitectura cOlll> arte, las -

ciudades a1111ralladas con torres y almenas, las epopeyas homéricas y toda la 

aitolo¡:i.a. (4) 

(3) Vid. idem. págs. 22 y 23. 

(4) Vid. idem. págs, 23 y 24, 
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En cuanto a la civilización se refiere, Q.iitrón Fuentevilla, nos-

dice que según Margan, el honf:>re sigue aprendiendo a elaborar los productos 

naturales, estadio de la industria propiamente dicha y de las manifestacio-..,, ·. 

nes JU?tísticas. 

Esta etapa princil''"", cuando termina el periódo superior de la -

barbarie, es decir, cuando aparece la escritura alfabética y su empleo lit~ 

rario. Tani>ién perfeccionan los sistemas agrícolas, con lo cuál se reafirma 

por completo el ·inicio de la civilización. ( S) 

De acuerdo con Margan "La familia nunca permanece estacionada, si 

no que pasa de Wla fonna inferior a una forma superior a llM'dida que la so -

ciedad evoluciona de un grado más bajo~a un grado más alto". (6) 

Sin eili>argo, no sucede lo mismo con los sistemas de parentesco -

·que son pasivos. 

De esta forma, Q.Litrón Fuentevilla afirma, 11que la familia origi -

nalmcnte fué promiscua absolutamente, siendo ésta la organización social -

más antigua que se recuerde: en esta familia existía W1 c~rcio sexual pr~ 

miscuo, cada ftljer pertenecía igualmnte a todos los hont>res y cada hont>re-

a todas las ftljeres". (7) 

(S) Julian, Guitron Fuentevilla. Derecho de Familia. Edición la. Editorial-

Gama. México 1974• pág. 16. 

(6) Idcm. pág. 27. 

(7) Idcm. pág. 16. 
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El autor antes citado, siguiendo la obra de Engels, El origen de-

la Familia, la Propiedad Privada y el Estado, continúa diciendo que los ha.!!, 

bres vivieron en la c¡)oca primitiva, bajo una proÍniscuidad sexual absoluta, 

y como consecuencia de la misma, la paternidad es incierta, de ahí la afir-

mación que el matriarcado fué la primera forma de organización familiar. Ya 

que sólo podía saberse con certeza quién era la madre, 11.matcr semper certa

est", dando lugar a que la nujer fuera nuy apreciable y respetada, lo cuál-· 

originó la ginecocracia. 

Y como parte final de la promiscuidad el autor en estudio, eXJ?re

sa que la monogamia resultaba de dominio absoluto y exclusivo del hoat>re s2 .• 
bre la nujer, y 'Origina una relación sexual íntúna de la nujer con el horn -

bre; pero no de éste, hacia ella, porque el hoat>re en este estado contirua-

ba en relaciones poligámicas. (8) 

La familia consanguínea, es denominada. por Engels cano la primera 

etapa de la familia, en donde los cónyuges se encuentran divididos por ¡e~ 

raciones, se considera a todos los abuelos y abuelas cono marido y nujer, -

así mismo sus hijos con los hijos de sus hijos, en. las ¡eneracione11 venide

ras, constituirían cadenas, de cónyuges conunes. 

En esta forma familiar los ascendientes y los descendientes, los-

padres y los hijos, son los únicos que están excluidos entre si de los dcf'2 

chas y deberes del matrimonio. Además el vínculo de hennano, lleva consigo-

(8) Cfr.Fcderico Engels citado por idem. pág. 18. 
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la relación sexual prohibiendo las relaciones sexuales entre padrP.s e hi -

jos. 

Guitrón Fuentevilla, describe un ejemplo: 11 se casan Juan y Mari .. .. 
que son hermanos, estos a su vez tienen dos hijos, Pedro y Susana, los cuá-

les son hermanos entre sí, ellos procrean otros dos hijos, etc., y así ·el -

hecho de ser hennano trae abrregado el deber sexual entre ellos11 • (9) 

En la familia punalúa, encontramos que de esta fonna consanguínea 

se derivó la que Margan denominó punalúa que significa canpañcro íntimo; é! 

ta fué el resultado de prohibir las relaciones sexuales entre hennanos y -
'..1.~ 

1 .mnanas descendientes de la misma madre, llegando a p~ir el matrimonio 

entre hennanos mas alejados, de t~l manera, que se empezaron a crear numei'! 

sos núcleos familiares. Su organización u determinaba por el númere de he!: 

manas, . las cuales formaban un conjunto de nujeres can.mes incluyendo a sus-

hermanos y viceversa. 

En este tipo de familia encontramos el ·origen de la "gens", a CO!!, 

secuencia de censurar las relaciones sexuales entre hermanos en línea mate!: 

na y por la iqilantación de una serie de instituciones conunes sociales y -

religiosas y por otra parte, sólo tenía reconocimiento la descendencia ma -

triarcal, es decir, por la vía fcmenina:;(IO) 

La familia sindiásmica, se caracteriza porqué en ell'a ·se· encuen -

(9) Idcm. p.íg. 19. 

( 10) Idem. págs, 20 y 22. 
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tra el primer indicio de la monogamia, así como el matrimonio por gn.ipos en 

donde se diferencian a determinados gn.ipos, se formaban parejas conyugales-

para un tiempo más largo; el hont>re tenía una nujcr principal o favorita e!! 

tre la pl'Ul'alidad de sus esposas, y era para ella el esposo principal entre 

todos los demás. En lo referente a sus relaciones sexuales, ésta relación -

sólo existía para la nujer, p.aes el hont>re seguía conservando su derecho a-

la poligamia, la nujer era condenada con penas infamantes en caso de infi~ 

lidad. 
, ~ 

· Asl mismo este vínculo matria>nial se disolvía con facilidad ya -

que por voluntad de cualquiera de las partes podía darse por·tenninado, 

1 
siendo la madre la encargada de widar a los hijos. De aquí nace la filia -

cifu paterna la cuál facultó a los hijos honbres a quedar en el seno pater-

no, y las aujeres en el seno materno, p.adiendo los hoabres heredar los bie

i ne' del padre. Este daninio económico del honbre ayudó a ejercer un poder -

absoluto y exclusivo dentro de su hogar, dando lugar al sistema patriarcal

pel'lllilnente hasta mestros días. ( ll) 

' Se&ún Engels, conforme se desarrollaba la "gens" se iban haciendo 

llíÍs iuErosas las clases de 11henaanos y hel"llllnas", "entre quienes era irre.!!. 

lizable el 11atrimonio11 , ( 12) 

La familia 1U1ogámi.ca, es el resultado final de la fanilia sindi

áSllica. La diferencia básica con acp?U~, es que la 11D11ogáaica establece l.!!, 

( 11) Idem. págs. 22 y 23. 

( 12) Federico, En¡cls. (h. cit. páp. 43 y 45, 
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zos conyugales aucho mas wraderos y no precien ser disueltos por el sólo -

deseo de alguno de los cónyuges, permitiendo al honbre repudiar a su lllrjer

por infidelidad, o alguna otra causa grave. (13) 

Engels, afirma que la familia inonocámica fué la pri!Era forma de

familia que no se basaba en condiciones naturales sino econémicas. ( 14) 

Antonio Caso dice, que se puede dividir a los sociólogos en tres

cate¡orias primeraEnte: quiencsadmiten la·amnopllia c<m> Zie¡ler, Starlce y 

Wcstermarck. Ziegler amacc C<m) fundamento de la llima, la tendencia natu: -

ral del hod>rc a obedecer sus .impalsos instintivos cmo lo son: el amor, - i> 

los celos entre amos sexos y la inclinaci6n de los padres hacia sus hijos. 

Ahora bien, la pranisa.aidad inicial u 9riginaria iría de plano en contra de 

éstos instintos fundallcntales. 
·.'I 

En sepndo lu¡ar, tenmoa los socióloeos que sostienen la teoría-

de la prmiisa.ddad inicial, en C:ontra posici6n a la llDlogami.a primitiva. - , '·; 

Conforme a ésta hipótesis existió el rebaik> u horda primitiva que vivía en-

tre sí por vínculos &eflésicos naturales. Esta teoría es sostenida por Ba~ 

fen y se robustece con las ideas de Morgan y Bastian. 

Por último encontranms aquéllos que sostienen que el ¡ropo soci81 

•;s primitivo del cuál se tiene noticias es el llamado clan totémico ma 

triarcal de aparejamiento transitorio. A éste respecto el maestro Antonio -

( 13) Julian, <hltrón Fuentcvilla. <i>. cit. pág. 24. 

(14) Federico, En¡cls. <i>. cit. pá¡. 62. 

,{ 
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Caso afirma "de esta manera desde los primeros días de la evolución de la -

especie, el aparejamiento es como una progénesis de la familia dentro de la 

COllUl1idad11 • ( 15) 

La segunda y tercera hipótesis respaldan la existencia de una era 

matriarcal la cuál significa por ser una época clásica de valiaiento femen! 

no ern¡ue la 1111jer es la directora de la sociedad tunana. La institución -

del matriarcado se atribuye a influencias econ&aicaa fwldamentalamte, ya -

que al 8er la mjer quién primero ae establece sedentariamente es ella la -

que inicia la qricultura, el tejido y la alfarería. 

Por mestra parte creemos que la existencia hisf:6rica de una era

matriarcal es un hecho auy probable, pero consideramos conveniente ailadir,-

para C011plcaentar las opiniones citadas, que entre loa factores que determ! 

naron el adveniaiento del matriarcado es preciso mencionar como factor de -

especial importancia, el hecho de que el gr\apo social pr.iaitivo la filia -
• 1 

ci6n de loa hijos se hacía casi fatalmente por vía matema, debido a las -

freaaentea excursiones que realizaban los hoat>res a otros ¡rupoa y que casi 

sieapre culminaban con el rapto de IUjeres extraftas que poco despiés vol -

vían a' aa pPOpio clan, de alú que auaente o desconocido por regla ¡eneral -

el padre, la filiaci6n se determinara por vía matema, lo que pudo conferir 

a la mjer un ¡r11n poder. A IECl.ida que estos grupos primitivos, antes nÓlllil

daa ae fueron convi1'ticndo en sedentarios, probal,>lcmente vino el ocaso de -

la era matriarcal. 

( 15) Cfr. Ziegler citado por Antonio Caao. Sociolotfa. 148. Edici6n. Edito

rial Lia.lu, Wiley. México 1976. pq. 276. 
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En este sentido, Rojina Villegas apunta: 11Según las hipótesis más 

fundadas de los sociólogos, en las COlll.U'lidades primitivas existió en un 

principio una promiscuidad que impidió determinar la patcmidad y, por lo -

tánto, 1a·orcanizaciún social de la faiailia se refugió sicq>re en relación-· 

con la madre. (16) 

b) ROM A • 

La familia fué, posiblemente, la más fWldallental de las institu ·

cianea romanas. Estaba intearada por el padre, la madre, los hijos varones

aolteros y casados, las respectivas es¡Íosas de estos últi.Jllos, los esclavos-

. y los clientes. Vale decir que estaba fbrmada por un numeroso conjunto de -

personas sometidas a la autoridad de pater familiae, La autor~dad de éste - . 

· era caai amWmcla, y en loa albores de la Repiblica se le consideraba cmno

cl único que poaeía derechos ante la ley. En ese periódo de la civilización 

~na sólo él podía contratar, C0111prar, poseer y vender. Tenía derecho de

vida y mierte, tanto sobre a.a 111.ljer como sobre sus hijos, hasta el extrcmo

de poder venderlos como esclavos. Los hijos varones no podían casarse sin -

su consentiaiento, y las hijas casadas sepían sometidas a la patria potes

tad, a menos que se t.ibieran casado a. llilrlU, vale decir que el propio pa -

drc las entrcpra a las llaDOS o poder del marido. 

(16) Rafael, Rojina Villcps. Derecho Civil Mexicano, Tonm II. Sa· Edici6n. 

Editorial Pornía S.A •• México 1980. pq. 199. 
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Este poder tan absoluto resultaba suavizado por la costuntire, por 

el consejo del clan y por el derecho pretoriano. Existía cOllllllEflte un gran 

afecto entre los esposos y tant>ién entre los padres e hijos. 

La lll.ljer e.taba sometida a oomerosas incapacidades leplea, no P.? 

día ser citada cam testigo, no podía actuar ante los tribunales, no tenia-

derechos adquiridos sobre los bienes del marido y si éste así lo quería, P.? 

día no heredarla. En nineín -.mto de su vida era considerada CmM> un aer

libre, ya que pasaba aiceaiv.-mte de la tutela de W1 varón a la de otro. 

Pero pese a todos éstos aspectos neptivos estaba investida de una ¡ran di¡ 

nidad. Amaba a sus hijos y era amada y respetada por los mi!lllD8 • 
• H ··--· ~ ----, . 

Los niilos eran aay bien recibidos en los hoprea rmanos. Dada la 

organizaci6n económica y militar de la Roma de esa época, el ~nto de po

blaci6n era mirada con mi)' buenos ojos, mientras que la falta de hijos era

un hecho reprobado por la opinión pública. Se preferían, lócicamente, los -

hijos varones, pero si nacían defo~s, el padre.' a semejanza de loa ¡rie -

aos, tenia derecho a exponerlos·hasta que mrieran. _Al cabo de ocho días de 

vida se les consideraba com definitivuiente aceptados y se les incorporaba 

al clan mediante una ce~a que se celebraba en el lar daléstico. En ese 

.a.nto se le daba el nClllbre, que para la ll.ljer consistía en la silllple defl2 

ainaci6n del clan, mientras que a los varones se les designaba por el P"002 

meo o nali>re indivicllal, el nomen y el Cognca?n. 

La relipón influía fundwmtai.ente en la educación de la criat-!! 

ra, formándola en un concepto de disciplina, di¡nidad y decoro. Se casaban-
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jóvenes casi siempre alrededor de los veinte ai'ios, pero la edad miníma re -

querida era, cmo en ooestro Código, de catorce ailos en el hont>re y doce -

ailos en la 111.ljer. Los ~dres consertaban el matrimonio y la priJlera etapa -

" e~t'aba representada Pe>r los esponsales, mediante l~s a.aáles se constituía -

un verdadero vína.alo que tenía valor legal. Las estipulaciones convenidas -

se hacían constar por escrito, y desp¡és de ~ las partes ranpían una paja, 

a la que se daba el llClllÜre de Stip¡la, el holllbre colocaba un anillo de 

hierro en el cuarto dedo de la mano izCJlierda de a.a prometida. (17) 

El matrimonio pod{a hacerse a.u1 lllllU o sin llílBI. En el primero de 

los casos el padre entregaba su hija y la date a la autoridad del marido o

del 1UC¡ro~ la mililllll pasaba a formar parte de su nuevo clan y debía adorar, 

sus dioses. En el scaund<>, que no requería cereaK>nia religiosa y para el -

que bastaba el shlple consentimiento de los cónyuges, el pater familiae c<l!! 

servaba íntCpoamcnte aa poder.sobre la hija casada. Este matrimnio se ha -

cía por WIUS, es decir, por haber llevado vida en cOllUn por lo menos cltran

tc un año¡ por coemptio o sea ca11pra; o por confarreatio, palabra que si&n! 

ficaba haber comido juntos una torta. Esta última forma estaba reservada a

loa patricios y exigía waa ceremonia reliposa. La dote CJ.!Cdaba en poder -

del 1111rido, pero éste estaba obligado a restituirla en caso de disolución -

del 111.-it.rimonio, ya fuese por auerte o divorcio. 

El matrimonio a.a 1111nu sólo podía ser disuelto por voluntad del -

( 17) Enciclopedia Jurídica ()lcba, TCllK> IX. Editorial Bibliografica Argenti

na. Buenos Aires 1974, pág. 989. 

·, ¡ 

·· .. , .... 

. , 
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marido, mientras que en el sin 11111UU, cualCJLiera de las partes podía pedir -

el divorcio. 

•' 
Las costurrbrcs obligatilun al marido a repudiar a su mtjer infiel o 

infCQJl'lda. Pero a medida que e])_ n..>crio Ranano dilataba IRIS fronteras y au-

mintaba su riqueza interna, se· tpl'Odijo un cant>io drástico en su BM>ral y en

sus coatullt>res, con las consiPientes variantes de la organizaci6n fui -

liar y _de la situación de la lll¡jjer. Estas podían conaervar .aas dotes adlli -

nistrarlas y pedir el divorcia;. 1tanto que lle¡ó a scr dificil encontrar una 

dama de posición que no ae t.abiíl!lle di vorcii.do por ló menoe una vez. La pa -

tria potestad fué relajando f&l;. IJIUO, r desapareció el matrinado a.- uiu,-

·•· que hada pasar a la mrjer de w.na dependencia absoluta a una nueva aitua -

ción de servilillllo. 

· La familia perdió m&1 •ccihesión y su importancia; los matrimonios -

se celebraban con caracter tram&i.torio, por conveniencia o por paai6n, sin

tt.>r que loa hijos creasen wn winculo indestructible, ya que loa mimos .;. · 

eran cada vez lllCl10ll IUle1"0608 .. iLas aujeres buscabati una belleza lláa eexual

que utemal y el afán ¡enerall. •de placer y libertad parecía ir en contra de 

la necesidad de la raza. La plftlilonpción del servicio iailitar mantenía le -

jos del matrimonio a WI ramertmo ¡rupo de jóvenes, mrante 108 afloa Ms ~ 

picios para la fomación de um :ho¡ar. 

En época de Au&usto;, la disolución de la vida familiar llegó a -

ser tan apela, que ~ pl'Omila6 wua serie de leyes destinadas al restabl.!:, 

cimiento de la moral, al afiamualento del vinculo matrial>nial y a restaaa -
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rar la fidelidad y los vínculos de parentesco. Trató, en suma, de que la fa 

milia volviera a su fuerza y scn~illez. 

La mas importante de éstas "Leyes Julias", llamadas así por el 

ncid>re del clan al que pertenecía Augusto, fué la Lcx Julia de Pudicitia et 

de coercendis awlteriis, es decir, "La Ley Julia de la castidad y la rcpr.!:_ 

sión del a<bltcrio". Esta fué la primera intervención del Estado en la org!!_ 

nización del 11111tria>nio. El padre conservaba el derecho a matar a su hija -

awltera y a su c~lice; al marido se le permitía dar aierte al a1111nte de

su mjer si lo encontraba bajo su techo, y en cuanto a su esposa, la ley s~ 

lo le permitía matarla si la sorprendía in fraganti. El acUlterio de la nu

jer era considerado un delito de acción pública. La obligación de acusar a

la mjer a<Ültera correspondía en primer térlllino a su esposo, quién debía -

forwllar la correspondiente denuncia dentro del plazo de .sesenta días cont! 

dos a partir del 11119lnto en que la b.ibiera descubierto; si él no·lo hacía,

la oblieación recaía sobre el '"padre de la a<Ültera, y si final.IEnte tuipoco 

éste actuaba, podía intervenir como acusador cualquier ciudadano ranano.(18) 

La aujer adíltera era condenada a destierro para toda 8U vida, 

perdía un tercio de su fortuna y la mitad de su dote, y no podía casarse de 

iuevo. El marido que había prestado complicidad al aciJ!terio de 8U esposa,

era partícipe del mismo castigo. Pero la ley no era reversible, ya que la -

aujer no podía acusar de aciJ!terio a su esposo, el que gozaba a este re~ 

to de una c011plcta impmidad. 

(18) Idem. pág. 989. 
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Mas o menos en la misma época, Augusto hizo sancionar otra ley, -

llamada Lex Julia de Maritandis ordinibus. Esta perseguía un triple propós.!_ 

to; estintlar y a la vez restringir el matrimonio, retardar el proceso de -

asimilación de la sangre romana, y restablecer el antiguo concepto que re -

gía ias uniones, considerándolas cano destinadas especialmente a la procre~ 

ción. Se ÍlllpLSO la obligatoriedad del matriloonio para todos los varones ca

saderos menores de sesenta años y para todas las nujeres de menos de cin -

cuenta. Se castigaba a los célibes, excluyéndolos de toda herencia que no -

proviniera de un pariente cercano, salvo que se casaran dent~ del ténnino

de cien días después de haber nuerto el testador. Las viudas y divorciadas

sólo podían heredar si se volvían a casar Wr-ante los seis meses inmediatos 

subsiguientes a su viudez o divorcio. 

Esta ley, destinada esencialmente a las clases superiores tenía -

tad>ién una serie de disposiciones para protegerlas contra mezclas indesea

bles. Así loa micatiros de la clase senatorial no podÍan casarse con ninguna 

lll.ljer que fuese liberta, actriz o prostituta, y ni.ngÚn liberto o actor po -

día t<alr ca.> esposa a la hija de un senador. Las iarjeres que poseían m.is

de veinte mil sestercios tenían.que pagar un impuesto del 1 % arual hasta -

que se casaban, y después de contraído el matrimonio, el impuesto dismiraúa 

coo cada hijo, hasta cesar coq>lctamente cuando nacía el tercero. Este ter

cer hijo las auncipaba tad>ién de la autoridad de su ..arido. Este coojunto 

de medidas representaron la mas importante legislación social de la antigüe

dad pero no lle¡aron a lograr gran eficacia ya que casi todos los romanos -
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se ingoenial'Ol'I para burlarlas, y la disolución del vínculo familiar se fué -

acentuando hasta el advenimiento del cristiani811D, ( 19) 

.·· ;, 
c ) t'G I P TO , 

Las clases ma~ poderosas, empezando por los mied>ros de la fami -

lis real practicaban la poli¡a.ia '. ~ro el pueblo camin se contentaba. con·- . 
. . ' . ; ·. ~ . '". . . . . 

iJna aola esposa, Los nobles y príncipes .e casabafi en· fol'lllll incestuosa, y -
~ • • ' t ··• . 

colocaban en lupr de primera esposa o esposa principal a la hermana elegi

da, Estos matrimonios inter-familia tenían por objeto mantener la 111reza de 

la sancre y lo¡rar la indivisibilidad de los bienes familiares propósitos -

que no interesaban al pueblo bajo. ·,· .,• 

La vida de familia se desarrollaba en forma ordenada.y con un f<I!!, 

do" de gran "fi~za lllDl"al•, Los divorcios eran poco freeuentcs y el adulte-

rio femenino uno de sus factores determinantes; si el esposo lo comprobaba, 

podía repid.iar a la 111.ljer sin ninguna canpensación. Pese a esta demostra -

ción de injusticia masculina, ya que el esposo adúltero no recibía ninguna

sanci6n, distintas constancias hist6ricas deallestran que la aujer egipcia -

ocupaba una situación familiar y legal de avanzada, Ninaún otro pueblo, ant,! 

auo o isxlemo, d.ió a la nujer tanta independencia personal y jW'Íd.ica den -

tro del seno familiar, Podía sin autorización marital, dedicarse al caner -

cio y a la in<llstria; poseer bienes a titulo personal y disponer libremente 

(19) teten. pá¡, 900. 
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de los mismos en vida o por testamento. Vale decir que actuaban con pleni -

tud de derechos. 

Esta independencia era con~encia del régimen matriarcal ·!JIC -

caracterizó los comienzos de la sociedad egipcia, Con el correr del timpo-

y a medida que este país abría sus fronteras a la influencia extranjera, -

las características familiares evolucionaron de lo matriarcal a lo patri~r

cal, con la consi1Uiente pérdidia de derechos por parte de la najer. Esta -

evolución se notó mas claramente en lu altas esferu, ya que el pueblo co

IÚn 1 por obvias razones econóllicas, si.,Uó fiel a la priaitiva orpnización " 

de la fmlia. 

Como consecuencia de alguna antigua costumbre litúrgica, el matr!, .
0 

11111io se celebraba por contrato y creaba entre los esposos una cmunidad l!_ 

¡al de bienes. El contrato oopcial se hacía constar en actas píblicas que -

se conservan en registros especiales. 

De esta manera se formalizaban las rupcias sol191es (justae nup -

ciae), pero adellás de éstas, existían las rupcias por comptio que se real!, 

raban siallando una compra y mediante la entrega de un precio; las llÍIBU .,. 

no establecían la caamidad de bienes, ya que todo& pertenecían al mrido y 

eran adainistradas por él. 

Los egipcios llegaban jóvenes a la pubertad, y los matrimonios se 

celebraban a una edad que en países más fríos es considerada cmm pertene -

cir.nte a la infancia, y las familias que de ellos llW'c{an eran m1y ni.mero -

sas, tanto las pudientes como las 111lsérri111as. Amban a sus nlftos y prote -
. ~ ¿ 
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gían a todos los que nacían. En consecuencia, el infanticidio era nuy poco

frccucnte y se le consideraba COllll un delito severamente castigado por la -

ley. (20) 

2.- e A R A e T E R I s T I e A s GENERALES DE LA 

MILI A. 

Edad Media.- En esta época, la familia lleaó a constituir toda -

una organización econáaica, que en círculo cerrado, tendía a bastarse a sí

llÜl!llUI¡ labraba la tierra, hacían pan y vino, hilaban la lan~ y tejían telas. 

Entre los artesanos y agricultores la vida de la familia se desarrollaba en 

forma annónica, dentro de un núcleo de gran cohesión. La madre y esposo re

presentaba un elemento nuy útil , que gd:>enlaba el hogar, desempeñaba iq>or

tantes tareas dentro de la industria danéstica. 

Respecto de los sei'lores feudales, con el objeto de evitar el fra.!:_ 

cionamiento y debilitamiento de sus sei'loríos, se hizo valer el derecho de -

la progenitura, esto es, la herencia íntegra correspondía al hijo mayor. En 

esa forma conservaban su riqueza y poder, La prÓpiedad tenía el carácter de 

familiar y no indivicklal. 

Posteriormente la aparición de ruevos factores min6 la solidez -

del sistema; aumento de riquezas, de necesidades, de un incremento comer -

cial; lllOStraron la insuficiencia de la organización familiar como eje de la 

(20) Idem. págs. 981 y 982. 
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industria y el comercio. 

La familia evolucionó fundamen.tal~nte en su organizac~oo interna 
. ~·, 

y en el carácter de las relaciones de susmieirbros entre si. 

La protección y la educación de los hijos imponen al padre y a la 

madre en la actualidad, .deberes que solamente .pueden ser c:umplidos por me -

dio de la unión duradera de los padrea. Aún en el caso de la unioo del han-
. . . 

bre y la !llljer qu~ reaulte. infecunda., no deja de constituir una sociedad n! 

tural. La a¡p"Upación familiar es en la sociedad política, un rúcleo irredu~ 

tible. ·Las leyes que la gobiernan son dictadas por la religión o por lamo

ral, el legislador lejos de establecerlas libremente, no. hace más que Sé!~-

clonarlas. 

Este grupo.familiar tiene según las épocas y en relación con los

pueblos, distintas características c<m> ya lo hemos visto al tratar el as -

pecto histórico de la familia. 

La familia primitiva era un conjunto econánico, la propiedad fué

fasnlliar antes de l!Íer individual; la procklcción era daniciliaria y el trah! 

jo doméstico aseguraba la subsistencia. Sin eai>argo la propiedad indivicklal 

se abrió caqio pronto, pero no así la produccioo dllllléstica, que ha desapa~ 

ciclo paulati~nte, hasta su eliminación definitiva, debido al desarrollo-

industrial. 

Las coosecuencias de ésta evolución han sido considerables. La e! 

poea y los hijos al no encontrar ya en el hogar ocupaciones suficientes, 

han buscado trabajo en otros lugares. 
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·Así mismo, ·el desarrollo de la instrucción femenina y la satisfa.!?_ 

ción de las necesidades de la vida moderna, han imptlsado a la naijer a con

ve~irse en eq>leada o a ejercer una profesión liberal; lo que ha dado por

resultado la emancipación de las 111.ljercs de una clase que tradicionalmente

vi vía entregada a las labores.exclusiv~nte domésticas. 

La familia de las grandes ciudades ha dejado de ser un ¡ropo pro

wctor, pero contirúa siendo una agrupación de propiedad, Está claro que en 

el actual dere<:ho la propiedad es de caracter indivicbal, pero ¡racias a la 

institución patrimonial y mediante la herencia, los bienes pasan a los des

cendientes; además los cónyuges unen sus patrimonios, por lo menos, bajo el .. 
' . .. ... .. __ -·-

régimen de ~iedad conyugal, formando así el patrimonio familiar. 

"!Rl perder el grupo ~ami.liar parte de su unidad, la intervenci6n -. 
del Estado.se ha hecho sentir en .. fornia .As decisiva. En efecto, ha interve

nido en la vida familiar para prote¡er la debilidad de los menores, para -

ase¡urarles instrucción; se preocupa tanhién del arreglo de los conflictos

familiares sobre la ed.l.cación de loa hijos y de la distribución de la auto

ridad paterna entre los padres, recoje y prote¡e a los niflos abandonados. -

Este movimiento intervencionista es de ¡ran iJlportancia, ya que se basa en

la idea de protección de los lli.embros más débiles de la sociedad, pero es -

neceaario que el Estado tenp ór¡anos capaces de ejercer esc derecho de in

tervenci6n y que no se vea tentado de aumentar sus atribuciones en dctr.lme!! 

to de la autoridad patema, olvidando~ la familia es waa sociedad natu -

ral cuyo jefe es el padre. 
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Dentro del Derecho Civil, los derechos do familia ocupan un lugar 

especial a causa del fundamento que como fenómeno natural mas que jurídico, 

presenta la familia. . . 
Naturaleza jurídica do la familia.-"La familia es una agrupación..: 

natural por excelencia, pero además const;ituye un grupo con .bases psicológ! 

cas, económicas, religiosas,, éticas y políticas", (21) 

Al hablar del aspecto "natural" de la familia, nos referimos es~ 

cialmente a los vínculos biológicos, que en gran medida determinaron su fo!: 

mación en los tiempos primitivos y que influyeron y aún en el acercamiento-

de la pareja que da principio a toda la organización. 

Pero al ir ev()lucionandq Y.perfeccionando sus sentimientos, el .... 

hod>re dió a su wiión un contenido espiritual y psicológico, que le confie-

re su trascendencia y jerarquía y que determinan su permanencia. 

La religión, las costunt>rcs y la nnral influyen tani>ién de manera 

decisiva en este ánt>ito. La familia es un organismo ético antes Que jurídi-

co y de esta disciplina derivan los preceptos esenciales que sirven de p.an-

to de partida a la ley, la cual suele incorporárselos transformándolos en -

preceptos jurídicos. Esto trae como consecuencia un fenómeno característico 

dr.l Dr.rccho de Familia, como consecuencia del cual se tropieza, frecuente -

mente, con la observancia de preceptos, no legislados, pero si reconocidos-

( 21) l<k.•m. pág. 1001. 
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por los usos y costwmres. Sus disposiciones surgen nuchas veces de la rea

lidad social; el Estado interviene para fortalecer los vínculos, garantizar 

la seguridad y estabilidad de las relaciones y dirijir y disciplinar el co~ 

junto del complejo ente familiar. 

La familia tiene en todas, o por lo menos en la mayor parte de -

sus fonnas, las si¡uientes características: 

1.- Una relación sexual continuada.· 

2.- Una fonna de matrimonio, o institución equivalente de acuerdo 

con la cual se establece y se mantiene la relación sexual. 
:,. 

J.- Deberes y derechos entre los esposos y entre los padres y los 

hijos. 

4.- Un sistema de nomenclatura que comprende el modo de idcntifi-

car a la prole. 

s.- Disposiciones económicas entre los esposos y con especial re-

ferencia a las necesidades relativas a la manutención y ewcación 

de los hijos. 

6.- Generalmente un hogar aunque no es indispensablemente necesa

rio que éste sea exclusivo. (22) 

(22) Luis, Recasens Sichcs. Tratado de Sociología. Editorial Pornia S.A •• -

México, 1977. pá¡s. 429, 469, 470 y 471. 
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C A P 1 T U L O SEGUNDO. 

E L . D E R E C H O D•'E F A M 1 L 1 A • 

1.- A N T E C E D E N T E S : 

' 
'a) c o D 1 G o ; c 1 V 1 L F R A N c E s. DE 1 8 o 4 • 

·En 1800, el Primer Consúl Napoleón ruara WM1 cmisi6n para elai>2 

rar un Código, y fué integrado por los juristas Tronchet, Biaot; Preameneu,-

conocedores de las costuabres; y Portalis y Malleville, conocedores del De-

recho R!JlllBno• 

En 1804, se proml¡a el Código Napoleón, que consta de 2281 artí-

culos. 

Napoleón mostró gran interés en fos capít.ulos relativos a la adoJ? 

ción y al divoreio por mtuo consentimieflto. Su participación consisti6 en

que, con su gran inteligencia y conocimiento sobre la materia, obligó a los 

redactores del Códi¡o a escribir, con gran claridad, en su articulado; ade

más l!IU direcci6n fué de l"an valor para loa miemros de ésta cOllli.si6n. 

El Código Napoledn se ha considerado cam fruto de una época de -

transición en la cuál se trata de cmi>inar los intereses revolucionarios y-

los antiauos. Así, se ha()e una canciliaci6n del Derecho Consuetudinario, o

sea el basado en las costullbres, con el Derecho Romano y el Derecho Can6ni

co, dado'que éstos últillos han influido en loa sistemas jW'fdicos contempo-
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ráneos, iniciados con el Código Napoleón. 

En el Derecho Revolucionario se seculariza el matrimonio y se per_ 

mite el divorcio. En el Código C.i vil se establece la separación entre el E,!! 

tado y la Iglesia Católica, considerando al matrimonio cano un acto laico.

El divorcio se admite con más restricciones que en el Derecho Revoluciona -

rio. 

Respecto al tratamiento dado por el Código Napoleón a los hijos -

naturales o fuera de matrinM>ni.o, fué nuy diferente al que le d.iiba el Dere -

cho Revolucionario. A los hijos ilegítimos o habidos fuera de matrÍ.1110nio no 

se les trataba cOIM a los de matrimonio. 

En el Código Napoleón la potestad marital era casi absoluta; la -

nujer casada estaba incapacitada para la administración de sus bienes, pero 

el hont>re debía proteprla y·.respetarla. Desde el punto de vista sucesorio, 

se le niega a la aujer el derecho a la sucesión ab-intestato, sin ed>argo,

adlllite la reciprocidad en cuanto a los cónyuges para heredear. 

No establece control sobre la patria potestad, la.cuál puede ter

minar por la mayoría de edad o por la emancipación del hijo, ya sea ésta -

por voluntad o por matri.Jmlnio. 

Las instituciones de mayor reelevancia controvertida en el Código 

de Napoleón fueroo, el matrimonio, el divorcio y la igualdad de los hijos -

nacidos de matrimonio y fuera de él. Es por eso que el Código de Napoleón -

está considerado cano el resumen de la doctrina política, jurídica y social 

illlperante en esa época • 
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"Bourgcs, la antigua patria del Derecho en el centro de Francia, -

llamó al proyecto precioso monumento del genio de la sabiduría y del traba-

jo", (23) 

<hillenno Floris Margadant afirma que "estos Códigos se difercn -

cían de los Códigos antiguos, partiendo desde el Código de Hanmirabi, por -

tres razones. La primera, ¡x>rque en éstos es patente la preocupación por -

fornular normas no de carácter abstracto que consistiesen en principios ge-

nerales del Derecho, ni taq>oco casuísticas o detalladas. Señala <Jle el C6-

digo Napoleón fue el justo nedio, La segunda razón porque se tuvo la inten

ci¡jn de elaborar obras canpletas que fueran comprensibles por si mismas, -

con base en sus propios derechos y con el objetivo fundamental de resolver-

conflictos relacionados conla materia de esos Códigos. La tercera razón que 

· apunta éste autor, porque los codificadores tenían interés en dar cuer¡x> a-

una obra jurídica que sólo tomara de la tradición lo que fuera compatible -

con la raz6n11 • (24) 

Además, este Código fué el primero en el cuál se protege a la fa-

milia dentro de WI conjunto de normas sistemáticamente organizadas, influ -

yendo en mayor o menor medida en todos los Códigos posteriores. 

(23) Codigo Civil Francés de 1804. Introcllcción de Estanislao Figueras. Edi 

torial Aguilera, Madrid Espaila, 1875, pág. 22. 

(24) Guillermo, Floris Margadant. Introducción a la Historia Universal dcl

Derecho. Tomo I, Publicaciones de la Facultad de Derecho, Universidad

Veracruzana, Xalapa ( veracruz), ~xico 1974, pág. 267. 
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b) e o D I G o e I V I L D E L D I s T R I T o F E D E R A L y -

T E R R I T O R I O D E 

C A L I F O R N I A D E 

LA BAJA 

1 8 7 o . 

El Presidente Don Benito Juárez, había nCJll'brado una cClllisión quc

elaboró el proyecto, el cual fué sometido al Congreso, y en la sesión del -

28 de Novienmre de 1870 se discutió el dictamen de la Canisión de Justicia

sobre el proyecto que establecía: Ministerio de Justicia e Instrucción PU -

blica. 

Sección la. 

11El c. Presidente de la República se ha servido dirijirme el de -

creto que sigue: 

Benito Juárez, Presidente Constitucional de los Estados Unidos -

Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar lo siguien-

te: 

Artículo lo. Se aprueba el Código Civil que para el Distrito Fe -

deral y Territorio de la Baja California, foraó, de orden del Ministerio -

de Justicia una c<aisión COllllLlesta de los e.e. Mar~ano Yañez, José ~ría -

Lafra¡ua, Isidro Montiel y Rafael Dondé. 

Este Código comenzará a regir el 10. de Marzo de 1871. 

Artículo 20. Desde la misma fecha quedará derogada toda la legis-
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lación antigua, en las materias que abra1an los cuatro libros de que se C<J!!! 

pone el expresado Código. 

~. 

Salón de Sesiones del Congreso de la Unión. México, Dicicnf>rc 8 -

de 1870. José María Lozano, dip.ttado, presidente. Glillenno Valle, dip.ttado

secretario. Protasio p. Tagle, dip.ttado secretario". 

Este decreto aparece en la primera hoja del Código Civil de 1870. 

Consta de cuatro libl'OS. El prirero trata: de las personas. El ~ 

gundo, de los bienes, la propiedad y sus diferentes llOdificaciones. El ter

cero, de los contratos. El cuarto, de las sucesiones. Comprende cuatro ai.1-

ciento veintiseis.artículos, por lo que se dice es casuístico y prolijo • 

. En la parte expositiva, losredactores del Código hacen Wl estüilio 

de la legislaci6n europea, en especial dela espailola, así Coml la aplicada 

en México maránte el sipo ·p¡¡sac1o, o sea de las Leyes de Indias. En rela ,. -

ci6n a las fuentes, la COllisión indico: "Los principios del Derecho Romano, 

111estra una complicada legislación, los Códigos de Francia, de Cerdei'la, de

.Austria, de Holanda, de Portupl y otros, y los proyectos formados en Méxi

co y en Espai'la, han sido los el~tos con que la caaisión ha contado, uni

do.s a doctrinas razonadas y al conocimiento de nuestro foro. Apenas conten

drá el proyecto W10 u otro artículo exclusivo de la condsi6n; por que su -

principio fué innovar lo ~ posible y aún en este caso prcf irió casi 

simipre a su propio juicio el fOl'lllldo sobre la 1111teria por los expertos 
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jurisconsultos a quines se deben las obras rcfetidas11 • (25) 

En su estructura, este C6d.igo sigue el plan romano-francés y así-

su pri.mcr libro se refiere a las personas, que es el objeto de nuestro est!! 
. . , .. 

; ... 
dio: El Derecho de Familia. 

c) C O D I G O . C I V I L D E L D I S T R I T O F E D E R A L Y -

TERRITO~IO DE LA BAJA 

·c A L I F O R N I A D E 1 8 8 4 • 

El Presidente tlon Manuel Gonzalez, en uso de la autorización con-

cedida al Ejecutivo de la Unión por decreto del 14 de Dicicd>re de 1883, 

pronulgó el Código Civil d.el Distrito Federal y Territorio de la Baja Cali

fomia. Fué ""1reso y p.ablicado el JI de Marzo de 1884, entrando en vigor -

el lo de Jwiio del· mismo ailo. Este Código Civil derogó el del 13 de Diciem

bre de 1870, en cuál tuvo una vigencia de trece aílos. 

El Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja Cal!, 

fornia de 1884 está inspirado en el·anterior Código Civil de 1870, No tiene 

(25) Exposición de cuatro libros del C6digo Civil del Distrito Federal y -

Territorio de la Ui1ja California, que hizo la comisión al presentar el 

proyecto al Suprcnr> Gobierno. México, tip. de J.M. Aguilar Ortíz. Méx,! 

co, 1873, en Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja 

California, pág. 425. 
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exposición de motivos y por lo mismo no ,podemos conocer las causas por :Us-

cuales se adoptaron determinadas disposiciones o se refonnaron otras, a di-

ferencia del Código Civil de 1870. El Código Civil de 1884 sigue en esencia 

los lineamientos del Código Civil de 1870. 

Al igual que el Código de 1870 el de 1884 incluye un título prel! 

minar en el cual se trata de la ley y sus efectos, aíladiendo las reglas ge

nerales de aplicación. Este título preliminar coq>rende del artículo lo. al 

22. El libro primero esta dedicado a las personas,. tema que es objeto de -

nuestro estudio. 

d) L E Y. S OBRE R E L A C I O N E S F A M I L I AR E S D E 

1 9 1 7 • 

El 9 de Abril de 1917, en la Ciudad de México, Don Venustiano Ca! 

ranza, mada publicar la Ley sobre Relaciones Familiares.: 

Esta ley, es de trscendental importancia en el estudio del Dere -
~ 

cho de Familia, por ser la primera en su género que ha tenido vigencia en -

México, además de recopilar en un sólo ordenamiento jurídico todas las dis-

posiciones relativas al Derecho Familiar, que tradicionalmente en el país -

se han reglamentado dentro de los Códigos Civiles. 

Esta ley contiene SSS artículos, divididos en 43 capítulos, 

Des¡aaés de los SSS artículos que c~rcndc la Ley sobre Rclacio -

nes Félllliliares, se incluye en ella un título de disposiciones varias, en el 
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cuál se encuentran establecidos 10 artículos. 

De la lectura de la Ley sobre Relaciones Familiares, podemos con

cluir que las innovaciones en lo referente al Derecho de Familia son las s.!_ 

guientes: 

l.- Se c~ablecieron nuevos requisitos para contraer matrimonio; 

2.- Se intrcxl.ijeron las disposiciones relativas al divorcio como

disolución del vínculo matrimonial, tomadas de la Ley del Divor -

cío de 1914; 

3.- Desaparece la clasificación de hijos esp.arios, para aceptar -

la clasificación de hijos legítimos e hijos naturales; 

4.- La adopción se iritromce por primera vez desde la segunda mi

tad del siglo XIX en nuestro país; 

5.- La patria potestad otor¡a a la aujer facultad para ejercerla

conjuntaEnte con elpadre; 

6.- El contrato de matrimonio y, específicamente, los bienes de -

los consortes, desaparece la institución de la dote, consagrada -

en el C6di¡o Civil de 1884; 

7. - Se establece el régimm de separación de bienes; 

8.- Se intromcen refonnas en relación a la emancipación y a la -

mayoría de edad; y 

9.~ Se crea el patrimonio de familia. 

Por lo cuál debemos considerar que esta Ley intrcxbjo reformas de 

¡ran trascendencia e ~rtancia que influyeron en el Código Civil de 1928-
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y se apartaron de los lineamientos seguidos por los Códigos Civiles del si

glo pasado en las cuestiones relativas al Derecho de Familia. 

e) c o D I G o e IV I L p AR A EL D 1 s TRI To F,E DE 

RAL DE 1928. 

El Código Civil vigente fué elaborado por la Comisi6n integrada -

por Don Francisco H. Ruiz, Rafael ~rda Peí\a e Ignacio García Tellez~ El -

Presidente Plutarco Elias Calles, en uso de la facultad que le confirió el

H. Congreso de la Unión, en virtud de los decretos del 7 de Enero_y 6 de D!. 

cicmbre de 1926; y 3 de Enero de 1928, expidió el Código Civil para el Dis

trito Federal en materia cOlllÍn y para teda la Repjblica en materia federal. -

Este Código Oficial de la Federación del día 26 de Marzo de 1928, entró en

vigor a partir del l de Octubre de 1932, según el decreto publicado en el -

Diario Oficial del lo. de Septicd>rc de 1932. Consta de cuatro libros divi

didos en títulos que contienen 3044 artículos, más 9 transitorios. Por lo -

que al Derecho de Familia se refiere, las disposiciones relativas a él se -

encuentran contenidas principalmente en el libro primero. 

La comisión redactora en el informe que presentó el 12 de Abril -

de 1928, realiza una exposición de motivos a través de los cuáles se lleva

ron a elaborar el Código Civil vigente. 

"Las revoluciones sociales del presente siglo han provocado una -

revisión completa de los principios básicos de la organización social, y -



32 

han echado por tierra dogmas tradicionales consagradas por el respeto secu

lar. 

La profunda transformación que los pueblos han experimentado a -

consecuencia de su desarrollo económico, ·de la preponderancÍ~ que ha adqui

rido el movimiento sindicalista, del espíritu democrático, de los nuevos -

descubrimientos científicos realizados y de la tendencia cooperativa cada -

vez más acentuada, han producido una crisis en todas las disciplinas socia

les, y el derecho, que es un fenómeno social, no puede dejar de sufrir la -

influencia de esa crisis". (26) 

La comisión redactora se encontraba influenciada por las ideas -

ecor1ómic:as y sociales pronulgadas a través de la Revolución Mexicana de 

1917, así como por las ideas.progresistas que imperaron W.:.ante prlnéiplos..: 

de éste siglo. 

"Habían transcurrido cuarenta y cuatro años desde la expedición -

del Códign Civil de 1884, y los acontecimientos políticos sociales y econó

micos, trajeron consign cambios radicales que se reflejaban de manera espe

cial en la vida civil de las personas. La legislación civil no respondía ya 

a las necesidades de la época, sus principios resultaban anacrónicos y ur -

gió una revisión total del Códign de la materia para adaptarlo a los nuevos 

pl'im:ipl.os rect111·cs dd indi\'idualismo puro, que fueron una consecuencia -

(26) Nul'vo Ct'1dl.go Civil p.1r•a ol DistriLo fedcr·al. Exposición de Motivos. 

1-:!litol'ial Porr'Úa, S.A •• México 1984. 
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del fuerte predominio ch1rante el siglo XIX". (27) 

Entre las innovaciones en relación conlos ordenamientos jurídi -

cos anteriores a ·la vigencia del Códi~ Civil de 1928 en materia de familia, 

podremos encontrar las siguientes: 

1.- Se establece la igualdad de capacidad jurídica del honbre y--

la nujer. Sin enbargo, es hasta 1975 en el .cuál se le reconoce -

plena. igualdad a la nujer en relación al hod>re, y en l9S3 cuando 

se le otorga por primera vez en materia federal el voto. 

2.- La ruptura de la praoosa de matrimonio. Los esponsales por -

primera vez producen el efecto de obligar al que los quebrante a-

. cumplir con el prometido en la reparación del pago de daños y pe!: 

juicios por concepto mral. 

3,- Se amplía la obligación de dar alimentos. "Amplió sin razón -

. ni explicaci6n alguna la obligación de proveer de ali.nk!ntos, ya -

que no lo circunscribió solamente al cónyuge, a los ascendientes, 

a los descendientes y a los hcnmnos del deudor al imcntista, sino 

que lo extendi.6 también a favor de los parientes colaterales den-

tro del cuarto grado tanto durante la vida del deudor alimentista 

(artículo JOS), como para desJlUéS de su nuertc a virtud de'la 

obligación de dejar alimentos en el testamento a favor de tafos -

(27) Codi¡o Civil para el Distrito Federal. F.dición COlllllClllOrativa del SO -
Aniversario de su entrada en vigor. f.dítorial Facultad de Dr.rucho UNAM, 

1932-1982. J>6a. 5. 
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parientes (articulo 1368-VI). Esta innovación resulta inexplica -

ble, dado el estrechamiento de la antigua familia patriarcal que

ha quedado rerucida hoy a la llamada familia nuclear, coqiuesta -

sólo de los padres y de los hijos menores que vivan con ellos". -

(28) 

La ~liación de la obligación alimenticia, en este Có-

digu se debe al concepto de familia de los legisladores; esta se

amplia hasta loe parientes colaterales dentro del cuarto grado. -

Debemos recordar que ésta es una medida protectora de la familia-

y de las personas que deben recibir los alimentos, en virtud de -

<iJe los parientes colaterales en tercer y cuarto grado tendrán -

obligación de prestar alimentos, pero sólo a falta de éstos, y la 

obligación alimenticia siempre es reciproca. 

4.- Por primera vez se declara expresamente que en el hogar el 111!. 

rido y la m..tjer tendrán autoridad y consideraciones iguales. 

5.- Es necesario un certificado prcnupcial como requisito previo

para la celebración del matrimonio. 

6.- Se agregan cam> impedimentos para contraer matrimonio aquellos 

que .iJllposibiliten a los cónyuges para cumplir con los fines biolÉ 

gicos y sociales de la institución. 

(28) Ramón, Sanchez ~al. Los grandes cambios en el Derecho de Familia en

México. Editorial Porrúa S.A., México 1979· pág. 41. 
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7.:.. Se extingue la distinción entre hijos legítimos e ilegíticoos-

acabando con la denominación de hijos naturales, y se clasifican

actualmente cano hijos de matrimonio e hijos fuera de matrimonio •. 

8.- Se amplia el plan para la l'nvestigación de la paternidad. 

9.- Se establece la posibilidad de investigar la paternidad en -

los casos de rapto, estupro o vfolaci6n cuando la época del deli

to coincida con la de la concepción. 

10.- El régimen de bienes en el matrinx>nio se establece sobre la..-

,sociedad conyugal o la separación 'de bienes de los consortes y el 

répn mixto. "Pretendió suprilllir todo régimen legal de bienes -

en el. matrimonio y para ello obligó en teoría a los contrayentes-

a que en el acto mismo de celebrar su matrimonio elijieran expre-
' 

&a11ente y reglamentaran, o la sociedad conyugal o la separación -

de bienes. 

Sin eat>argo, el artírulo 172 del Código Civil vigente -

estableció en forma indirecta el régimen legal de separación de -

bienes, dado <pe se capacitó a cada uno de los cónyuges a acbini!_ 

trar, contratar o disponer libre.mte de sus bienes y ejercitar -

las acciones y excepciones relativas a las llli8111i1S, salvo las lim! 

taciones que expresamente se t.ibieran in1Juesto en las capitulaci.2 

nci:; matrinx>nialcs, eri¡iendo de ésta manera en regla general la -

separación de Menes. Por otra parte la realidad de lo hechos ha

sido hasta ahora que en la práctica son verdaderas excepciones -

aquéllos 1111ttrinlonios en que los contrayentes deliberan acerca de-
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la conveniencia de la separación de bienes o la sociedad conyugal, 

pues de ordinario se limitan a finnar a ciegas, dentro de los di-

ferentes papeles oficiales que se les ponen enfrente por el Juez-
,, 

del Registro Civil, una fOnna impresa de capitulaciones matrimo -

niales de sociedad conyugal, notoriamente omisa y en la que lite

ralmente se expresa que administrará la sociedad el marido, te -

niendo todas las facultades inherentes a su cargo, según el Códi

go Civil vigente, facultades Ql.W en nin¡una parte le confiere és

te .por lo que en realidad la supuesta sociedad conyueal pennanece 

inoperante conforme a la ley". (29) 

Consideramos un acierto el que el legislador de 1928 -

haya establecido la posibilidad de contraer matrimonio bajo el r'! 

¡!En de sociedad conyugal o de separación de bienes, o bien el -

régi.En mixto, en el cual parte de los bienes se rigen por la so

ciedad conyupl y la Otra parte por la separación de bienes, en -

virtud de que los futuros contrayentes a través de las capitula -

ciones matrimoniales puedan libremente escojer cuál régimen se -

adecúa a sus necesidades; sin esrbargo, si bien es cierto que en -

nuchas ocaciones los contrayentes ignorantes de las capitulacio -

nes 11111trimoniales por carecer de bienes o por no conocer las dis-

posiciones relativas, contraen matrimonio bajo el ré¡imen de seP! 

ración de bienes, sin csmargo este régimen puede ser calllbiado du-

(29) Ideal. págs, 37 a 39, 
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rante el Rl'l.trimopio de acuerdo con las disposiciones actuales del 

Código Civil y, además, en cuanto a la inscripción de las capitu

laciones matrimoniales en el Registro Público de la Propiedad, 

existe jurisprudencia al respecto y éstas surten efecto contra -

terceros, independicnt~nte de si han sido inscritos o no. Sería 

de desearse que el encargado del Registro Civil, en el lllOlllento de 

realizar un matrimonio, cuando se llene la solicitud respectiva,

infonnara y orientara a los cónyuges acerca del régimen que éstos 

pueden elegir. 

11.- Se reconocen ciertos efectos jurídicos al concubinato. Sin -

ent>argo éstos efectos jurídicos se limitan a la presunción de pa

ternidad y maternidad en relación a los hijos de considerarse co

mo hijos de concubinos cuando se reúnan ciertos requisitos esta -

blecidos en el Código Civil. La relaci6n jurídica que existe ac -

tualmente entré los concubinas se da cuando la concubina o el C<>!! 

cubinario tienen derecho a heredar o a recibir alimentos con car

go a la masa hereditaria del otro concubi™?, el concubinato no -

prcxltce efectos jurídicos entre ellos, durante su vida en· conaín. 

12.- Se modific6 la reglaEntación del divorcio voluntario, en la 

Ley sobre Relaciones Familiares se exi¡ían tres juntas de avenie!!, 

cia mientras que en el Código Civil vigente se exi¡cn solamente -

dos juntas. 

13.- Se introdujo en el Divorcio Administrativo, aquel que se re.!! 

liza ante el cneargado del Registro Civil cuando los cónyuges son 
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mayores de edad, han liquidado la sociedad conyugal, no tuvieron

hijos, y el matrimonio ha ll.trado más de un ai'lo. 

"lntrorujo el Código Civil el divorcio administrativo,-
.·•• 

que prácticamente conHrti6 almatrimonio en una especie de arre!!. 

damiento volw1tario, por virtud del cual los c6nyuges podían dar-

lo por tcnninado a su placer en el momento en que lo decidieran. 

Acerca de éste nuevo divorcio·aiininistrativo se hizo nE_ 

tar entonces que su origen se encuentra en los artí~os 91 y 92-

del. Código de la Familia de la Rusia'Soviética, ya que en el pri-

mero de ellos se establece: 11si hay consentimiento nutuo de los -

dos esposos, la demanda de disolución de matrimonio p.tede presen

tarse bien al tribunal local, bien al órgano del Registro Civil de 

los matrimonios en que se conserva la inscripci6n del matrimonio-

en cuestión" ,y en el artículo 92 dispone "el Jefe del Registro de 

las actas del estado civil, después de asegurarse que la demanda-

de disolución del matrillk>nio emana efectivamente de los dos consor 

tes, procede a la inscripci6n del divorcio y entrega a los anti -

guos esposos, si así lo desean, certificado de divorcio". 

Con toda razón exprcs6.en esa época un escritor: 1110 -

que más me ha maravillado es no encontrar r.n las observaciones -

que hicieron varios abogados al proyecto de 1928, las adverten -

das de la 8.1rra Mexicana de Abogados y entre los folletos a que

d ió origen la publicaci6n del nuevo Código Civil, nin¡una crítica 

sobre este divorcio a la minuta cuya trascendencia funesta parece 
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que pasó inadvertida para los juristas de México, 

Las consecuencias sociales más desastrosas tienen que -

J?fodudrse al abrirse la pierta franca al abuso social de canbiar 

la nujer de marido y el marido de nujeres".(30) 

Por el hecho de establecer un procedimiento más senci -

110 en los casos de divorcio cuando se raínan· los requisitos est!. 

blecidos por el C6digo, no fué la intenci6n de los le¡isladores -

convertir al acto jurídico' del maírimonio en un contrato de arre!! 

damiento, sino siq>lificar los trámites en el caso de que los es

posos cumplieran conlos requisitos y no CJÚ.eran continuar unidos

bajo el vínculo conyugal~ 

14.- Se reglamentó la Tutela, apartándose del sistema latino de -

la tutela familiar por el sistema gérmánico de la tutela de aut~ 

ridad, creándose un consejo local de tutela como 6rpno de vigi -

lancia, y de la infonnaci6n; y se encar¡6 a un funcionario espc -

cial, el juez pipilar, la investipci6n de los asuntos l'f!lativos

a la tutela. 

15.- Reglamentó, al igual que la Ley sobre Relaciones Familiares, 

pero en un título separado, el patrimonio de familia, establecien

do detenidamente las causas por las cuales se piecle constit.uir, -

las personas que pueden constituirlo, el monto del cuál no debe -

exceder, que bienes canprendc, así como las causas de terminación 

del llli.Sllk>. 

(JO) Idelll. Pás. 36 y 37• 
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COCM podemos observar, de lo anteriormente expuesto, el Código C.!, 

vil de 1928 intr<Kkljo substanciales reformas al Derecho de Familia en rela

ción con las legiidaciones antecesoras, prometo de la época en que fué .. 
creado y de la conciencia social y política imperante en nuestro país. 

El Código Civil de 1928 ha sido inspirador de la mayoría de los -

Códigos de los Estados integrantes de la Federación y de algunos ordenamie.!! 

tos civiles extranjeros. 

CAPITULO TERCERO. 

P R I N C I P A L E S REF.ORMAS A L D E R E 

C H O D E FAMILIA E N E L CODIGO 

C I V I L VIGENTE E N E L 

D I S T R I T O FEDERAL. 

El Código Civil vigente, ha sufrido desde 1932 que entró en vigor 

inflllllerables reformas, entre ellas se destacan principalmente las reformas-

al Derecho de Familia, entre las cuáles podemos analizar las sipcntes: 

fn \'lrtud del dl•c·r~to publicado en el Diario Oficial de la Fcder!. 

ción el 23 de Dici<!tl'brc de 1974, el C6digo Civil vigente, rige para el Die-

trito Federal en materiacoiajn y no para los ahora Estados integrantes de la 

Ft."<leración (Baja California Sur y (.,Uintana Roo), como en el inicio de su v! 

gcncia. 
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En las reformas de 1971, se cani>ia en los artículos en los cuáles 

procede, la denominación de Juez de Primera Instancia por Juez de lo Fami -

·" liar; en las de 1973, se substituye la''denominación de Oficial del Registro 

Civil por Juez del Registro Civil; en las de 1974, se substituye Territo -

rios Federales por Entidades Federativas. 

El art!wlo 58 establecía: "El acta de nacimiento se extenderá -

con asistencia de dos testigos que pueden ser desi¡nados por las partes in

teresadas. Contendrá el día, la hora·y el lqar del nacimiento, el sexo del 

presentado, el ncabre y apellido que se le ponga, sin que por mtivo alguno 

puedan omitirse, y la razón de si se ha presentado vivo o nuerto. Se tomará 

al marscn del acta de la iJllpresión digital del presentado. 

Si este se presenta COlllO hijo de padres desconocidos, el Juez del 

Registro le pondrá nolllbre y apellido, haciéndose ccnstar esta circunstancia 

en el acta. 

En los supuesto& de los artículos 60 y 77 de éste Código el Jucz

del Registro Civil pondrá el apellido paterno de los progenitores; o los -

dos apellidos de quién efectué el reconocimiento" • 

Actualnwmte por la reforma del Diario Oficial del 3 de Enero de -

1979 establece en la parte Q1.1C se adicionó: "Si el nacimiento ocurriere cn

un estableciaiento de reclusi6n, el Juez del Registro Civil deberá ascntar

CC9> doei.cilio del nacido, el Distrito Federal". 

Creemos conveniente esta reforma por considerar que el legisla -

dor había anitido ésta posibilidad, que en la realidad se da con frccuen -

cia. 
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Las refonnas del 3 de Enero de 1979, que aparecen en el Diario 

Oficial de la Federación, contienen principall!W)nte lo relativo a la nueva -

organización del Registro Civil, es decir, se substituyen los tradicionales 

libroói por "fonnás'!., del Registro Civil. Para ·cf cctos de nuc~tro estudio es

importante sei'lalar el artículo 60 que se modificó: "Para que se haga cons -

tar en el acta de nacimiento el nod>rti del padre de un hijo fuera de matri

monio, es necesario que aquél lo pida por sí o por apoderado especial cons

tutuído en la forma establecida en el artículo 44, haciéndose cons~ar la P.!! 

tición. 

t.8 madre no tiene derecho de dejar de reconocer a su hijo. Tiene

obli¡ación de que su noat>re figure en el acta de nacimiento de su hijo. Si

al hacerse la presentación no se dá el noat>re de la madre, .se pondrá en el

acta que el presentado es hijo de madre desconocidit; pero la investigación

de la 11atemidad podrá hacerse ante los Tribunales de acuerdo con las disP.? 

siciones relativas de éste Códi¡o, 

Además de los nlllllbres de los padres se hará constar en el acta de 

nacimiento su nacionalidad y domicilio; declarando acerca de la primera ci! 

cunstancia los testigos que deben intervenir en el acto", Se adiciona el ª! 

tlculo en lo siguiente: "En las actas de nacimiento no se expresará que se

trata en su caso de hijo natural", Creemos que la denominación de hijo nat!! 

ral <Jf'll inconcebible qu1! t1·asc1~ndinra al acta de nacimiento, pero aún mas,-

que todav(a se utili:re en algunas disposiciones en nuestro Códiat> Civil vi

gente, Adcm.is, crc.."ClllOS que en las actas de nacimiento no debería establece! 

se al ser hijo oo 11m.1dre desconocida!•, Con la simple omisión del nombre de-
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la madre en el acla se cnli cmlc que la madre no concurrió a reconocer a su -

hijo y ésta lo podrá inlcnlar después de que se levante el acta. Si el pa -

dre tampoco concurre, la persona será ~onsidcrada como expósito y se apliC! 

rá lo establecido para este caso por el C6digu Civil, pero consideramos que 

no es justo ni recomendable socialmente que en el acta de nacimien~o ae 

asiente el calificativo de "madre desconocida". Como podemos observar, tam

bién es necesario que se establezca en las actas de hijos.nacidos fuera de-

matrimonio no sola!M!nte los apellidos del proaenitor que lo reconozca, sino 

los noamres y apellidos del abuelo o de los abuelos que concurran al rec°"2 

cimiento, No existe ninguna disposici6n en el título r'espcctivo para prohi

bir que se mencione en el acta el noai>re de los padres del progenitor que -

reconoce al hijo; sin eni>argo, en la.práctica, actualmente en el Distrito -

Federal no se acostuni>ra a asentar en el acta los noid>res de éstos. Debería 

de asentarse tanto para efectos alimenticios y para efectos sucesorios, pe>! 

que en·caso de que no se asienten; para que el menor-de edad pueda reclamar 

alimentos, es necesario que denuestre ante el Juez de lo Familiar con el a~ 

ta de nacimiento de su padre que es descendiente de sus abuelos¡ si se esta 
~ -

bleciera el nmt>re de los abuelos en el acta de nacimiento lo podr{a detnos

trar con su acta de nacimiento y lo mismo aicede en el caso de efectos SUC!Z_ 

sorios, ya se trate de un juicio sucesorio le¡ítimo o testamentario en caso

dc tener derecho a alimentos con car¡o a la masa hereditaria del de cuyus. 

El artículo 76 en el texto original establee.fa que cuando nacie -

ran de un parto gemelos se levantarla un acta de nacimiento para los dos, -

en la cuál se establecerían las particularidades para identificarlos, a pll!: 



44 

tir de la reforma p.iblicada el 29 de Dicienbre de 1976 en el C6digo Civil -

se establece que cuando haya mas de un nacimiento en un sólo parto, se le -

vantará un acta para cada uno de los nacidos y se establecerán los requisi-
;h 

tos del articulo 58, Est'arefol"lllB nos parece acertada, ya que indcpendient!, 

mente de que las personas nazcan de un alunt>randento .Utiple, son conside

radas por el Derecho Civil, desde el lllOllleflto en que nacen vivas y viven úe 
de 24 horas, por lo que es necesario Cf.18 cada WNI de ellas tenp su acta de 

Registro Civil que lo identifique previamente con la sociedad y frente a aa 

failia •. 

Los artículos 77, 78 y 79 se refieren al reconocimiento de los h! 

jos que han nacido fuera de matrimonio. Hasta antes de las refonus pabliC! 

das el 3 de Enero de 1979, en el capitulo III se contenía: De las actas de-

reconocimiento de los hijos naturales, situaci6n obsoleta que no se encon -

traba de acuerdo con el sentido inspirador del C6digo Civil, en el cu41 ee

trató de acabar con la distinci6n entre hijos naturales e hijos le¡itt.os. 

El artículo 77, en la redacción original establecía: "Si el padre 

º·la 111adre de un hijo natural, o amos, lo reconocieren al preaentarlo den-

tro del término de la ley para que se re¡i.stre su nacilli.ento, el acta de ~ 

te contendrá los requisitos establecidos en los artículos anteriores, con -

cxpl'f'sión de -r el hijo natural , y de los nod>res del progenitor que lo ~ 

cono1ca, Esta acta surtirá los efectos del reconociaiento lepl", Este pre-

ccpt.o se n~fonnó L>fl el Diario Oficial el 17 de Enero de 1970, y quedó ~ 

t.ado de la siguhmte fonna: "Si el padre o la madre de un hijo natural, o -

ant>os, lo prcscnt.art.~n para que se registre su nacilli.cnto, el acta aurtir' -
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todos los efectos del reconocimiento legal, respecto del pro¡enitor COlllP& -

rcclente11 • Al ser nrxlificado éste artículo debió haberse establecido hijo -

fq~ra de matrimonio en vez de hijo natural: 

El artículo 78 establecía: 1151 el reconociaiento de un hijo natu -

ral se hiciere después de haberse repstrado su naciaiento, ae formar' acta 

separada en la que además de los reqW.sitos a que se refiere el artículo -

que precede, se observarán loa siauientea, en sus reapectivoa cuoe: 

I.- Si el hijo es mayor de edad, ae expresará en el acta ai con -

sentiaiento para ser reconocido¡ 

II.- Si el hijo es immor de edad, pero mayor de catorce afloa, se

expresará su consentimiento y el de au tutor; 

III.- Si el hijo es menor de catorce afloa, se expreurá sólo el -

consentimiento del tutor". 

!)led6 redactado, en virtud de las reformas del 17 de Enero de 1970, 

en los eigµientes ténainoe: "Si el reconocimiento del hijo natural ae hici~ 

re desp1és de haber sido re¡iatrado llU nacimiento, ~ formará acta aepara -

da". Es decir, el hijo fuera de 11111tr.imonio que haya sido reconocido despiés 

de haber sido re¡iatrado, tiene dos actas de nacimiento, situación que fl08-

parece incon¡n¡ente, debería de asentarse el reconociaiento en el acta de -

naciaiento y no en acta separada al i¡ual que la denmdnación de hijo natu

ral que ea inoperante. 

El artículo 79 ordenaba: "Lo dispuesto en el artículo antr.rior se 

observar' tlllllbién cuando ae haya cai.tido la presentación para el registro -
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del nacimiento del hijo natural, o esa presentación se haya hecho después -

del ténnino de la ley". Este precepto quedó redactado: "El reconocimiento -

del hijo natural mayor de edad requiere el consentimiento expreso de éste -

en el acta rclati va". El padre o lq, madre no deben necesitar conse~tilÍliento 4 
': 

del hijo, aunque éste sea mayor de edad para reconocerlo, el hijo podrá ut!, 

lizar Wla acción de desconocimiento de estado ante el Juez de lo Familiar,

en el cuál demostrará plenamente las causas por las cuales no quiere ser "! 

conocido •. 

A pesar de que éste capitulo se reformó en relación al noat>re, en 

virtud de las rcfornas al Código Civil de 1979, los artículos .anteriormente 

transcritos no fueron rcfonnados en cuanto al calificativo de hijos natura-

Jr.s • 

Por lo que se refiere al Capítulo X, anteriormente se denominaba: 

"Inscripciones de las ejecutorias que declaren la incapacidad legal para a!!_ 

ministrar bienes, la ausencia o la presunción de nuerte 11 • Actuallll!nte a P8! 

ti r de las r'(•form.1s de 1979 se denomina: "De las inscripciones de las ejeC!! 

torias que declaran o modifican el estado civil". Así mismo, el Capitulo XI 

se denominaba: 11De la rectificación de las actas del estado civil 11 • Ahora -

i:m establece: "De la rectificación, modificación y aclaración de las actas-

do•I lk:.!,'i-;t r•n rivi1 11 • 

Es importante mencionar para el objeto del Derecho de Familia, el 

Kt•gistro Civil, ya que cCB> hclms afirmado anteriormente el estado familiar 

de las ¡x•rsonas, la situación o posición que guardan frente a los miembros-
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de determinada familia, se pnieba a través de las actas del Registro Civil

y supletoriamcnte con la posesión de estado. 

El ,Título Quinto se refiere al 11111trimonio. El Capítulo Primero es 

el relativo a los esponsales, o sea a la pr<llll:!sa de matrimonio por escrito. 

No ha sido reformado, ni en·lo que se refiere substancialmente a la promesa 

de matrimonio ni en la forma en que deberá cubrirse la indemnización llKlral

a la que se refiere el Código. 

El Capítulo II se refiere a los requisitos para contraer matrimo

nio. En este capítulo se han reformado los siguientes artículos: el artícu

lo 148 originalaente establecía: 11Para contraer matrimonio, el hOll'bre nece

sita haber cuq>lido dieciséis ai\os y la aujer catorce. Los Presidentes lllm.!. 

cipales pueden conceder dispensa de edad por causas graves y justificadas". 

Actualmente por la reforma publicada en el Diario Oficial de 23 de Diciem -

· bre de 1974 establece: "Para contraer matrimonio el hOll'bre necesita haber -

cuq>lido dieciséis ai\os y la aujer catorce. El Jefe del Depart~nto del 

Distrito Federal o los Delegados según el caso, p.1eden conceder dispensas -

de edad por causas graves y justificadas" • Dicha ret'"orma no constituye rood!, 

ficaciones substanciales al artículo, sino en relación a las personas que -

pueden conceder la dispensa de edad. 

Artía.alo 149, Se modific6 en el Diario Oficial del 28 de Enero -

de 1970 y establecía: "El hijo o la hija que no hayan cumplido veinthín 

aftos, no p.ieden contraer matrimonio sin consentimiento de 8U padm y d" su-

11adre, si vivieren aab>s, o del que sobreviva. Este derecho lo Ucm! la ma-
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falta o por imposibilidad de los padres, se necesita el consentimiento de -

los abuelos paternos, si vivieren allt>os o del que sobreviva; a falta o por-

imposibilidad de los abuelos paternos·: si los dos c.1üst.ieren o del que so -

breviva, se requiere el consentimiento de los abuelos maternos". Actualmen-

te se encuentra redactado de la siguiente manera: 11El hijo o la hija que no 

hayan cumplido dieciocho aí'los, no pueden contraer matriftk>nio sin consenti -

miento de su padre o de su madre, si vivieren ad>os, o del que sobreviva. -

Este derecho lo tiene la madre, aunque haya contraído segundas nupcias, si

el hijo vive con ella. A falta o por imposibilidad de los padres, se necea!, 

ta el consentilllicnto de los abuelos paternos, si vivieren ani>os, o del que-

sobreviva; a falta o por iq>osibilidad de los abuelos paternos, si los doa

existieren o del que sobreviva, se requiere el consentimiento de los abue -

los 11atemos". Esta reform.1 sólo modifica la edad para contraer matrillonio

que antes era de veintiún aí'los y ahora de dieciocho aí'los. Independient~n

te de ésta reforma, creemos que debería refol"lllilrsc el artículo en la parte

que se refiere a "este derecho lo tiene la madre aunque haya contraído se -

gundas nupcias, si el hijo vive con ella", consideranos que ésta disposición 

es inoperante en el sentido de que la madre debe de tener iguales derechos-

sobre los hijos que el padre, independientClllCfltc de haber contraído se¡un -

das o ultul'iorel!i 11u¡ici11s. Sin (~argo, r.ste pl"(.'Cepto es una rcadnisccncia -

de los Cc'Jdlgos Civiles di•l siglo pasado, en los cuáles la madre perdía los-

<k~rcchos dr. patt•ia potc!sl.ad sobro el hijo en caso de contraer segundas rup-

cías. 

,1 

' ,,;I 
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Artículo 150. Fué organizado a partir de su publicación en el Di!!_ 

rio Oficial del 24 de Marzo de 1971, y establecía: "Faltando padres y abue

los, se necesit" el consentimiento de los tutores; y faltando éstos, el 

Juez de Primera Instancia de la residencia del 11mor suplirá el conscnti -

miento". Actualmente ordena: "Faltando padres y abuelos, se necesita el C<J!! 

sentimiento de los t.utores¡ y faltando éstos, suplirá el consenti.Jlliento, en 

su caso, el Juez de lo Familiar de la residencia del llllnor", La razón de é!, 

ta refonu fué la creación de los Juzpdos de loFaailiar en el afio de 1971, 

por primera vez en México se establecen juzpdos independientes y autónomos 

en materia civil para resolver sobre cuestiones exclusivamente de carácter.: 

familiar. 

Artículo 151. Fué modificado el 23 de Dicienbre de 1974, origina! 

mente decretaba: "Los interesados p.ieden ocurrir al Jefe del Departamento -

del Distrito Federal, a los Gobemadores, a los Presidentes "'1nicipalcs y a 

los Delepdos, se¡ún el caso, cuando los ascendienies o tutores nieguen su

consentimiento o revoquen el que hubieren concedido. Las 111encionadas, des -

p.aés de levantar Wlll infol'llilción sobre el particula~, suplirán o no el con

sentilliento", Estas .-efonus, al ipal del artículo 148, se deben al cant>io 

de situación política en relación a las autoridades del Dcpart~to del -

Distrito Federal y a la erección de los Territorios en Estados, es decir se 

.-e¡limmtan para suplir el consent.iJlicnto el Jefe del l>l'partaa'llto del IHs

trito Federal o loa Delegados políticos del ~istrito fodcral y no Re fo dá

intervenci6n ya a las autoridades estatales, por ser inopcrant.c11, ya qtm -

los Territorios Federales se convirtieron en Entidades fe<k•raUvas, y el C!! 
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digo sól~nte rige para el Distrito Federal. 

El artículo J 53 fué cant>iado por su publicación en el Diario Ofi-

cial del J4 de Marzo de 1973, y anterionncnte el texto original acordaba: -
,,,,. 

11 El ascendicmte o tutor "-'e ha prestado su consentimiento, finnando la sol! 

citud respectiva y ratificándola ante el Oficial del Re¡istro Civil, no ~ 

den revocarlo después, a menos "-'e haya justa causa para ello", Esta trans-

fomaci6n se debe a la adecuación de teminología correcta en el Códi¡o Ci

vil, a partir de 1973 dejan de llamarse las personas e~r¡adas del Reps -

tro Civil tÍOfÍ.cialea del Regi.stro Civil", para tanar el nomre de "Jueces -

del Re¡i.stro Civil". 

Capítulo III: De los derechos y obligaciones que nacen del matri

monio. El artículo· 162 fué modificado a partir de la publicación del Diario 

Oficial del 31 de Diciemre de 1974. Este precepto acordaba: "Loe c6nyuges

están obligados a contribuir cada uno por su parte a los fines del matrim>-. 

nio y a socorrerse 1111tuamente11 • Actualmente preceptúa: 11Los ~s están

obligados a contribuir cada uno por su parte a los fines del matrimonio y a 

socorrerse 1111tuamcnte. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable

c infonnada sobre el número y espacillllliento de sus hijoa. Por lo que toca -

al maLrimonlo, éste dert.oeho se ha ejercido de cOlllÍll acuerdo por los cónyu -

ges". 

11 1.os dos párrafos nuevos de referencia ponen a la vista un •rea-

do contraF1te: Para las personas no casadas entre sí, la oportunidad y las -
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condiciones de tener relaciones sexuales depende solo de la OllllÍllloda liber

tad de cada cuál; por contra, dentro del matrimonio, la oportooidad y las -

condiciones de consumar las relaciones maritales depende en cada ocación de 

la voluntad conjunta de los dos cónyuges", (31) Si bien es cierto que en -

ésta hipótesis contenida a través de la adición, se distingue entre perso -

nas casadas y no casadas, y se les otorga la libertad para programar su fa

ailia, no podemos estar de aa.aerdo con el autor Sánchez Medal en su ante -

rior afirmación; las personas solteras, cuando deciden tener un hijo no lo

pueden decidir unilaterala:mte, independientemmte que se encuentren casa -

das o no, .es necesaria la voluntad de la otra persona para poder tener el -

número de hijos que consideren adecuado. Además, en el matrimonio es necesa 

rio que los cónyuges se pon¡an de cmún acuerdo; en nin&ún .caso la conc:ep -

ción de un hijo puede ser WI acto. unilateral, debe ser siempre un acto bil~ 

teral, en donde exista el consentiaiento de los futuros padres, ae encuen -

tren casados o no. 

El autor de referencia, establece que dentro de éste artículo "H!. 

ce lo que se u_. el "débito conyugal" que consiste en la oblipción CJ.le -

tiene cada WIO de los espo508 de atender a la solicitud del otro, cuando le 

pida la realización del acto propio para la generación. Así, pues, dentro -

del matrim>nio, no es necesario que los dos cón)'U&'ls coincidan en la desi -

ción acerca de la oportunidad y de las condiciones de realizar el acto con

yucal, sino que basta que WIO sólo de ellos lo pida, para que el otro tenp 

(31) Ideti. pá¡._53. 
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que acceder al acto conyugal propio para. la procreación, salvo casos extra

ordinarios, como por ejemplo, una enfel"!Edad o la necesidad de no exhibir -

ant.e los demás las relaciones íntimas de los consortes o el hallarse en es-

Lado de ebriedad" •• ~32) 
.. 

En relación al débito conyugal, debemos establecer que la realiz.!!. 

ción del acto sexual dentro del 11atrimonio siempre debe ser de cOlllÍn acuer

do de loa cónyuaes; es decir, un consorte no puede obligar al ·otro· a que -

tenp relaciones semales con él si no es mediante su libre voluntad. En C! 
. . 

so de ne¡arae consuetudinariamente existe una causal de divorcio estableci-

da enel artículo 262. No estamos de acuerdo con la aseveración del autor en 

el sentido de que el legislador, al legislar en relación al débito conyu -

gal, contraría los principios éticos y morales en relación a loa cónyuges.-

El lepalador está estableciendo que los cónyuges son libres para determi -

nar Lui relacionea entre aí. 

"Primerlml!flte, se introduce el lepslador al terreno de la mral-

que no está bajo su cuidado directo; y segundo, dicha in~r<lllisión es para -

contrariar dos principios éticos, porque proclama la mas irrestricta liber

tad en las relaciones sexuales fuera de matrimonio y porque, lo que es iús

arave todavía, trastoca las finalidades esenciales del matrimonio al deaco

noccr el débito conyugal". (33) 

(32) Idcnt. pág. S4· 

(33) Idaa. p.1g. SS. 
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El legislador no puede restringir la libertad de las personas en-

cuanto se refiere a las relaciones sexuales que éstas tengan fuera o dentro 

del matrimonio; éstos actos, ·al igual .que todos los que realiza el ser ha.un! 

no, se encuentran sancionados por la ley, estableciendo sus consecuencias -

jurídicas cuando se colocan bajo la hipótesis normativa tipificada expresa

~nte en el Código Civil o en cualquier otra ley. No creemos que el le¡isl! 

dor ataque contra la moral o contra los principios éticos por reglamentar -

el déblto conyugal de caaín ·acuerdo o con el nutuo consentimiento de los -

consartea. 

.· 
El artículo 163, en la redacci6n original establecía: "Los eón~-" 

¡es vivirán juntos en el danicilio conyugal, Los Tribunales, con conocimie!l 

to de causa, podrán eximir de ésta obligación a alguno de ellos, cuando el

otro traslade au dCIJllli.cillo a país extranjero, a no ser que lo haga en serv!, 

cio público o social, o se establezca en lugar insalubre o indecoroso", 

Por ia refOl'lla del 27 de Dicied>re de 1983, éste precepto quedó redactado:

"Loa c6nyu¡e11 vivirán juntos en el domicilio conyugal, Se ~sidera domici

lio conyupl, el lugar establecido de coaún acuerdo P,r los cónyuges, en el 

wál llll>os disfrutan de autoridad propia y consideraciones iguales, 

Lo9 Tribunales, con conocimiento de causa, podrán eximir de aqué-

lla oblipci6n a al¡uno de los c6nyu¡es, cuando el otro traslade su domici

lio a país extranjero, a no ser que lo haga en servicio ¡úbl ico o social; o 

ae establezca en lugar insalubre", 

Aquí encontramos en esta reforma que el legislador nos da un nuc-
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vo concepto de domicilio conyugal, en donde se equiparan los cónyuges, res-

pecto de sus facultades dentro del domicilio conyugal, por lo cuál conside-

ramos que esta refonna es acertada, en virtud de que la nujer tiene actual-

mente iguales oportunidades que el harbre para desenvolverse en el campo -. . .• , 
profesional, ya sea relativo al servicio público o al servicio social, A -

través de esta refoma se otorga la posibilidad de que los cónyuges vivan -

separados sin constituir esto causal de divorcio ni disolución del matrimo

nio, porque ae¡uirán vi¡entes todos los demás derechos a excepción de la· -

obligación de fijar l!iU domicilio en el "msmo lugar. 

Articulo 164. Fué modificado en virtud de su publicaci6n en el -

Diario Oficial del 31 de Dicieamre de 1974 y ordenaba: 11El marido debe dar-

alimentoR a la nujer y hacer todos los, gastos necesarios pam el sosten! -

miento del hopr; pero si la Bljer tuviere bienes propios o deseaipei\are al

¡ún trabajo, o ejerciere al¡una profesi6n., oficio o comercio, deberá tma -

bién contribuir para los 1astos de la familia, siempre que la parte que le-

corresponda no exceda de la mitad de dichos gastos, a no ser que el marido-

estuviere imposibilitado para trabajar y careciere de bienes propios, ¡ues

entonces todos los gastos serán de cuenta de la nujer y se cubrirán con bi,! 

nes de ella". Actualmente t'lllnda: "Los cónyuges contribuirán econcímicamente-

al sostenimiento dt>l hogar, a su alimentaci<ín y a la de sus hijos, as{ caao 

a la cducaci6n de éstos en los términos que la ley establece, sin perjuicio 

do distribuirse la carga en la forma y proporción que acuerden para éste -

efecto, según lil.IS posibilidades, A lo anterior no está obligado el que ae -

encucntr<' illl(JOsibilitado para trabajar y careciere de bienes propios, en -
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cuyo caso el otro atenderá íntegramente a esos gastos. 

Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio será?, siem -

pre iguales para los cónyuges e independientes de su aportación económica -

al sostenimiento del hogar". 

CreeaM>s que a través de esta refonna no solo se le concedió la -

igualdad a la.111.ljer respecto del honi>re, sino del hart>re respecto a la au -

jer, en virtud de que ésta no está obligada a contribuir al sostenimiento -

econámico del hopr, sino a contribuir al hogar en relación al trabajo que

ella preste, y el honi>re actualmencte ¡uede dedicarse al trabajo doméstico

en caso de que de coaún acuerdo lo pacten y la nujer sostenga el hogar ín~ 

gramente. Además;se otorga la posibilidad a la nujer de poder descmpeilar -

walquier profesión, arte u oficio sin .tener la obligación expresa de pe~ 

necer en el hopr y a poder trabajar fuera del mismo. 

El artia&lo 165 establecía: "La aujer tendrá siempre derecho pre

ferente sobre los proclactoa de los bienes del marido y sobre sus sueldos, -

salarios o emolumentos, por las cantidades que correspondan para la aliEn

tacidn de ella y de sus hijos menores. Tad>ién tendrá derecho preferente ~ 

bre loa bienes propios del llal'ido para la satisfacci6n del mismo objeto. La 

mjer puede pedir el. ase¡uramiento de bienes para hacer efectivos éstos de

recholl11. En virtud de las refonnas publicadas en el Diario Oficial del 31 -

de Diciemre de 1974 dicho artículo dispone: 111.os c6nyuges y los hijos en -

Mteria de alimentos, tendrán derecho preferente sobre los ingresos y ble -

ne• de quién tenp a llll carp el sostenimiento cconÓlllico de la familia y P.? 
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drán demandar el ascgur•icnto de los bienes para hacer efectivos estos de

rechos", La reforma a este precepto es totalmente congruente con el artícu

lo 164, ya que actualmente ln aujer p.tede contribuir econáai.CM1ente al aoa

tenimicnt.o del hogar y en algunos casos ser ella la que sosten¡:a totalmente 

el hogar. Es importante establecer la preferencia que tiene el cónyuae 

acreedor y los hijos sobre los emolw.entos y salarios del cónyuae deudor, -

Asi miSllO el derecho de pedir el aseguramiento de estos aliamtoe a travéa

de prenda, fianza o hipoteca. 

El artículo 166 acordaba: "El marido tendrá el derecho que a la -

ftljer concede el artírulo anterior, en los casos en que ésta tcn¡a oblip -

ción de contribuir en todo o en parte para los gastos de la familia y del -

hogar". Se derogó el 31 de Dicied>re de 1974 para ser congruente con laa ~ 

formas a los artía.ilos 164 y 17S, en virtud de la equiparación de la aajer

en derechos del 11atrinllnio en relación al hont>re, este artículo reaultaba -

inoperante. 

El artículo 167 ordenaba: "El marido y la mjer t.endrán en el ho

gar autoridad y consideraciones iguales; por lo tanto, de ccmin awerdo -

arreglarán todo lo relativo a la eclacación y establecimiento de los hijoe y 

a la administración de los bienes que a ~stos pertenezcan. 

En f:asu de que el marido y la nujrr no estuvieren conformes sobre 

alguno de los puntos indicados, el Juez de lo Familiar correspondiente pro

curará avenirlos, y si no lo logl'aro, resolverá, sin soleimidad de juicio,

p•ro oyendo a, las p.1rteli y rt>eibiéndoles sus pruebas, lo que fuere lláa con-
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vcnicnte a los intereses de los hijos". fué derogado del Códiau lueao de -

las refonnas de 1974, para ser congruente con las refol"lllols establecidas en

los artículos anteriores. 

El artículo 168 prevenía: "Estará a cargo de la &ljer l• dirección 

y cuidado de los trabajos del hogar". Actual•mte, a partir de las refol'llllls 

del JI de Dicieabre de 1974, el precepto determina: "El marido y la mjer -

tendrán en el hopr autoridad y consideraciones i¡uales; por lo tanto, re -

solverán de ccmín acuerdo todo lo conckJcente al manejo del hocar, a la for

mación y eG&caci6n de los hijos y a la administración de los bienes cpe ·a -

estos pertenezcan. En caso de desacuerdo, el Juez de lo familiar reaolverá

lo conmcente". 

·"El raaevo artículo 168 que proclama que el 11arido y la ÍUjcr de -

comin acuerdo resolverán todo lo relativo al manejo del hogar, a la fon111 - . 

ci6n y eib:aci6n de eus hijos y a la adllinistración de los bienes de estos, 

y Cf1e en caao de deua.ierdo el Juez de lo familiar resolverá lo conducente, 

ae deja a este mi90 en última instancia la decisión en fol'llill caaústica de 

a.Yl de los dos cónyuaee y en que foma se ocupe de lo referente al mnejo

del hopr y a la fol'llllCi6n y eG.lcaci6n de los hijos, en lugar de establecer 

en el texto la IÚ. .. iey el deslinde respectivo COllO se hacía cuertta.nt.e -

en el C6di¡o Civil antes de la reforma". (34) 

Anterionnente ae estanleda la dirección y el cuidado del hopr a 

( 34) Idell. páp.62 y 63. 
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cargo de la lllljer. Al contraer mat.ru.>nio y convertirse en padres los espo

sos, tienen derechos y obligaciones iguales frente a los hijos, en lo refe-

rente a 8U emcación y manutención, por ello consideramos, en este articu - . ,, 
~ . . ~ .. 

lo, no se está violando ningún derecho en relación a los hijos. Se está es-

tableciendo iq>lícitaente que los dos tienen la responsabilidad de emcar

y fomar a loe hijos y que resolverán de coaún acuerdo lo condlcente al ho

gar, uante toda la tradición jurídica del Derecho Familiar en México, la

IL!jer eimpre tuvo a a.a carao el midado y el 111111ejo del hopr, ea decir -

era la única. responuble de lo que eucediera en él, y en relación al manejo 

del .U.mo. fA necesario que los consortes compartan de cOlllÍn aaserdo ésta -

responubilidad. Adl!llú, la fonaaci6n y ecllcaci6n de los hijos siempre debe 

ser de ctain acuerdo entre los cónyuges y de responsabilidad compartida. Ea 

conver:iiente la interYenCión del Juez de lo Familiar en conflictoe que ae -

preeenten bajo el •queeto de éste an;{culo, en virtud de que··éate 6rpno -

juriadiccional es el representante del Estado y, ea necesario que las auto

ridadeR, protcgan directa o indirecta.ente a la faailia en caso de que los

consortea no puedan por ellos ai908 ponerse de awerdo. 

El artículo 169 preceptuaba: ."La 111.ljer podrá deaempeftar un empleo, 

ejercer ima profesión, incllstria, oficio o comercio, cuando ello no perjud!, 

que " 1.1 llisión que Je iq1011e el artículo anterior, ni se dailen la .,.-al de 

la filllilia o la est.ruct.ura de ésta•. 

Actwtlninte en virtud de las refonnaa de 1974 prescribes "Loa c62 
yuges podrán de~ftar cualquier actividad excepto las que dai\en la mral-
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de la familia o la estn.actura de ésta. Cualquiera de ellos podrá oponerse a 

que el otro desempeñe la actividad de que se trate y el Juez de lo Familiar 

resolv~rá sobre. la oposición". Debido a estas rcfonnas, encontramos nueva -

mente la intervencióñ del.Estado para proteger a la familia a t.ravés del -

Juez de lo familiar, además resulta beneficioso la equiparaci6n de la cond! 

ción de la 111.ajer respecto al hod>rc, existía una desigualdad absoluta al -
.-

prahibll'le a la 111.tjer desempei\llr tareas que dailaran la moral o la · estructu

ra de la familia; sin ed>ar¡o, el hoilbre, de acuerdo con la redacción ante

rior de ~tite articulo, debemos interpretar, podía realizar cualquier traba

jo que fuera en contra de la moral o que dailara la estructura de la flllllilia, 

ya que no ee establecía para él prohibición expresa. 

Articulo 170, preceptuaba: "El marido podrá oponerse a que la 1111-

jer ee dedique a las actividades a que 111e refiere el artículo anterior, 

11ie111pre·que fWMle su oposición en las causas que el ndSllO scilala. En todo -

caso el Juez resol ver4 lo que sea procedente". Este precepto fué derogado -

en el aflo de 1974, al igual el artículo 171 que establecía: "La 111.ljcr podrá 

oponene a que el marido desetllpCi\e al¡ún trabajo que"lesione la moral o Ja

eatructuroa de la faailia. En todo caso el Juez resolverá lo que l'j(m p1•o<:c! -

dente". ~ artículos fueren derogados para ser con¡rucntes r.on lns rt?fo!. 

mas, ya que conociendo el desarrollo que México ha tenido en los 1íJ t. i.mos -

ano. ea poeible afinnar que las reformas antes cOftlntadas eran cs.-ndalf's y 

que el derecho no correspondía al medio social. 

Ee ~te hacer notar la desigualdad contenida en ,nst.os 1wU -

.) 
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culos respecto a la nujcr en el desempeño de sus actividades fuera del ho -

gar. 

El artiaalo 172 disponía: "El marido y la 111.1jer mayores de edad,-
... 

tienen capacidad para aO!linistrar, contratar o disponer de sus bienes pro -

píos, y ejercitar las acciones u oponer las excepciones que a ellos corres-

panden, sin que para tal objeto necesite el esposo del consentiadento de la 

espc;>ea ni ésta de la autorizacicSn de aquél; salvo lo que se estipule en las 

capitulaciones 1111trilmniales llObre la aO!linistración de los bienes",'Por la 

refora del 27 de Dicit!lllbre de 1983 este precepto quedó redactado: "El mar! 

do y la llljer, 1111yorcs de edad, tienen capacidad para amrl.nistrar, contra -

tar o diaponer de 8US bienes propios y ejercitar las acciones u oponer las

excepcioncs que a ellos corresponden, sin que para tal objeto necesite el -

eapo90 el conaentimiento de la esposa, ni ésta de la autorización de aquél

,ulvo.en lo reletivo-a los actos de achinistración y de dominio de los bie

nes C0111ne•"· Con esta reforma aclaran exclusivamente el artíaalo antes lm!!!. 

cionado, en lo referente a los bienes conmes, pero consideramos que sale -

scbrando ésta reforma, ya que, tad>ién se puede estipular la forma de ami

nistración de loa bienes C<llllll\CS en las capitulaciones matrinllf'liales. 

El articulo 174 decretaba: "La aujer necesita autorización judi -

cial pura C011l.N1l.11r con su marido, cxcq>to cuando el contrato que celebre -

sea el de 111.ndato", A partir de las reformas publicadas en el Diario Ofi -

cial de 31 de DicJ.Clllbrc de 1974 estatuye: "los cónyuges requieren autoriza-

ción para contratar cntl"<' ellos, excepto cuando el contrato sea el de 1111r1d:!, 
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to para pleitos y cobranzas o para actos de administración". 

"Esta es una nonna que dcnuestra claramente la idea tan pnerali

zada de que la nujcr''como ser inferior, requería de la protección por parte 

de la ley, aún frente al marido, .es decir, se consideraba que por amoa·, ab"!:_ 

gación, temor o ignorancia no era capaz de determinarse con contrato que c~ 

lcbraba con su marido podía perjudicarla, y en éste caso oponerse a la cel!:. 

bración del miSllO. Por ello debería previ~nte solicitar autorización jud!, 

cial para que fuera una autoridad la que resolviera si se afectaba o no loa 

intereses de la esposa. 

Ahora bien, aunque el precepto indicado establecía solo para la -

aujer la obligación de solicitar la autorización judicial, en realidad la -

contratación entre cónyuges se subordinaba para amos dicha autorización, -

ya QJe el marido tenía que atenerse tant>ién a que la esposa fuese .. toriza

da, pues en caso contrario atdJos estaban impedidos para contratar", (35) 

El artículo l7S ordenaba: 11Tanbién se requiere autorización judi

cial para que la aujer sea fiadora de su •rido o se .obli¡ue solidarilllll!flte 
-;:: 

con él, en aauntos que sean del interés exclusivo de cSate. 

La autorización, en los casos a que se refieren los dos artíaa -

loe anteriores, no se concederá cuando notoriaaEnte resulten perjudicados -

loa intereses de la nujer. 

(35) María, Carreras Maldonado y Sara, Mantero ~lt, La condición jurídi

ca de la aujer en el Derecho Civil Mexicano en Condición Jurídica de -

la Krjer en México. UNAM 1975, pág. 104. 
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Esta no necesita autorización judicial para otorgar fianza a.fin-

de que su esposo obtenga la libertad". 

Actualmente dispone: "Tilllt>ién se requiere autorización judicial -. 
para que el cónyuge ~a fiador de su consorte o se obligue solidariamente -

con él, en a8Wlt08 que sean de inte~s exclusivo de éste, salvo cuando se -

trate de otor¡ar caución para que el otro obten¡a aa libertad. 

La autorbación, en los c.uoe que ae refiere éste y loa dos artí

culos anteriol'ea, no ao conceder' cuando resulten perjudicadoe los.intere -

ses de la fMdÜa o uno de loa cónyuaea". 

"Ante ·m. afán de equiparación de la aajer con el hmbre en cuanto 

a su condición jurldica y talllbién de la esposa con el lllilrido, ea 16¡ico que 

liC hayan IWldit'icado loe artiwlos antes transcritos del Códi¡o Civil, para

que ya no .ea la llljer la que necesite autorización judicial para contratar 

con m 1111.rido, sino que en la actualidad, y por virtud del decreto de 31 de 

DiciCllbrc de 1974, antJoa cónyuges ~eren autorización judicial para con-

l1·atar entre ellos, exceptuando sólo el contrato de mandato para pleitos y

cobranias o para actos de ami.nistración11 • 136) 

Consider8*>8 que la prohibición respecto a éstos articW.oe antes-

mencionados, constituyen W\él lilldtaci6n para contratar entre los cónyuaea. 

COlllO podclllos observar, en las rcfonnas publicadas en el Diario :. 

Oficial del 31 de Dicicd>rc de 1974, en éste Capitulo III, aon de trasc:en -

(36)' R.,facl, Rojina Villc¡ias. Ob. cit. pá~,778. 
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dental importancia, independientemente de las críticas que han sufrido és -

tos artículos por destacados juristas del foro mexicano. Se equiparó la 

igualdad de la nujer frente al honi>rc en lo referente al hogar, así como -,., .. 

sus derechos y obligaciones, es iq>OSiblc que durante la segunda mitad del

siglo XX se siguiera protegiendo a la lllljer cano un ser desvalido, incapaz

de hacer valer sus derechos y sus oblogacioncs por ella misma e incapaz de-

contraer responsabilidades frente a aa familia, ya sea de orden imral o f!C2 

nómico. 

El Capítulo IV se refiere al contrato de matr:Umnio con relación

ª los bienes. En lo referente a sus artículos, no han sido dcrog¡idos o mod! 

ficadoa durante la vigencie del Códiao Civil. 

Capítulo V: De la Sociedad Conyugal. Artículo 188, en la rcdacci6n 

anterior re¡ulaba: "Puede t~ién tel'lllinar la sociedad conyugal wrante el

matrimnio, a petición de alguno de loa cónyuges, por loa siguientes moU -

voe: 

1.- Si el socio atbinistrador, por su notoria negligencia o torpe 

adainiatraci6n, uenaza anuinar a aa consocio o disminuir considcrablClllCn-

te lo. bienea caaanea; 

II.- Cuando el socio administrador hace cesión de bienes a sus -

acreedores o ea declarado en quiebra", 

Actualmente debido a la reforma del 27 de Dicicnbrc de 1983, cHte 

precept:.o ~ redactado: 11Pucdc tamién tendnar la sociedad conyugal !lu -

rante el 1111trillonio a petición de alauno de los c6nyuge111, por los sif.,'llicn -
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tes .-,tivos: 

I.- Si el socio.adlllinistrador por su notoria negligencia o torpe

administración, amenaza arruinar a 8ll consocio o dil!lllllnuir considerablftEll-
. . ~ t ., 

te -los bienes COlll.lne&; 

n.- Cuando el socio adlllinistrador, sin el consentiaiento expreso 

de su cónyuce, hace cesión de bienes pertenecientes a la sociedad conyucal, 

a 11US acreedores; 

III.- Si el socio administrador es declarado·en quiebra o concur-

m; 

IV.- Por QUllquiera otra razón que lo justifique a juicio del ór

pno jurilldtccional COlllPltente". 

Con&ideramoe CJ1e esta refol'llll es conveniente porque es con el cb-

jeto de evitar que el ccSnyu¡e inepto o de mala fé lleve a la ruina a la so

ciedad conyupl. 

El artículo 194, en aa redacción anterior establecía: "El dom.nio 

de los bienes COllllnes reside en aab>a c6nyuaes mientras subsista la eocie -

dad". En virtud de la reforma del 27 de Dicieabre de 1983 decreta: 11El dom!. 
nio de los bienes ccaines reside en Mi>oa cónyu¡es mientras subeista la so

ciedad conyugal. La adlainistración quedará a cargo de quién loe c:ályupa ~ 

bi.cscn dcsi¡umto en las capitulaciones matriJloniales, estipulación que po -

drá ser libre111ente llWJdificada, sin necesidad de expresión de cauu, '1 en C! 

r;;o de dosacu~rdo, el Juez de lo Familiar resol verá lo cnrultcente". Conside

ramos QUfl esta lllDCliflr.ar.lón al artlculo 194, es palabra merta ya «Jie, na -
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t.:L 

die hace las capitulaciones cuando contrae matrimonio, ya por amor, teÍllOr·o 

ignorancia. · 

.:, Capítulo VI: De la SepracióO de Bienes. El artícitlo 214 estable -

cia: 11Cada WlO de los cónyuges debe contribuir a la ecl&cación y ali11enta -

ción de los hijos y a las demás cargas del matrimonio de acuerdo con lo di!! 

puesto en el articulo 16411 • Este precepto fué derogado el 31 de Diciembre -

de 1974, aa derogaci6n es oportWla con el espíritu de las reformas que en -

traron en viaor. 

El articulo 216, decretaba: "Ni el marido podrá cobrar a la .. jer 

ni ésta a aquél, retribuci6n u honorario alauno por los servicios persona ... 

lee cpt lea prestare, o por los consejos y asistencia que le diere; pero si 

uno de loe coneortes por causa de ausencia o impedimento del otro, no orig! 

nado por enfel'8edad, ee encargare teniporalEnte de la administración de ais 

bienea, tendr' derechO a que se le retribuya por este servicio, en propor -

ci6n a aa illportancia y al resultado que prcxkajere". Actualmente establf!CC: 

"lli el •ricio podr' cobrar a la aajer ni ésta a aquél retribución u honora

rio al...,o por loe servicios pereonales que le prestare, o por los consejos 

o aaillterlcla CJle le diere•. Cree908 que esta refortlil es la adecuada ya que, 

ea indebido 919 dmtro del seno conyupl, se trate de lucrar entre los cón

yuaes, a c:oneecuencia de la imposibilidad de uno de ellos o por la adllíni.-

tracldn de ... bienes. 

Capitulo VII: De las Donaciones Antcnupcialr.s. Este no ha sido n....! 

fOIWdo en .. 1rticulado •. 
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Capítulo VIII: De las Donaciones entre Consortes. El artículo 232 

establecía: "Los consortes pueden hacerse donaciones¡ pero sólo se confir -

man con la aucrtc '!el donanlc, con tal de que no sean contrarias a las cap!, 

. . '". tulaciones matrimoniales, ni perjudiquen el derecho de los ascendientes o -

descendientes a recibir alimentos". Actualmente por la reforma de 1983, di! 

pone: "los consortes pueden hacerse donaciones, con tal de que no sean con-

trariu a las capitulaciones matriBJniales, ni perjudiquen el derecho de -

los ascendientes o dellCCfldientea a recibir alimentos", Consider_,. que és

ta refOl'lla ea conveniente por dos razones: priera, si uno de· 1oa cónyuaes

quicre hacer wia donación, no cree.os lo debido, que sea sólo confil'lllldo -

con la merte del donante; se¡unda: que p.iede darse el caso de tpe el cón)'!! 

ge que iba a recibir la donación, pudiese habf.r atentado contra el donante. 

El artíwlo 23,~, establecla: "Las donaciones entre conaortea pue

den eer revocadas llbrcillente y en todo tiClllpO por los donantes", Por la re

forma del 27 de Dicietli>re de 1983 este precepto quedó redactado: "Las dona-

dones cnt.rc consortes pueden ser revocada'-' por los donantes, mientras sub-

sista el matrÍl!llnio, cuando exista causa ju!ltificada para ello, a juicio -

del juez". La refoma c11 lillitante pero con esto queda acorde con el artÍC! 

lo anterior. 

1-:l CapltuJo lX l!il! n•fierc a Jos 111atri111011ios nulos e iJicitos. En-

virtud de las rcfonllils p.ibl icadas en el Diario Oficial del 28 de Enero~ -

1970, su rc•form 1.1 fracclc'1n lI del artículo 237, para llkldificar la edad "! 

fN't'nlc a la dcc:laración d«! nulidad, en lugar de establecerse veintiún ai'ios, 
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se establecieron dieciocho años. Los artículos 241, 250 y 252, se .xtifica

ron por su publicación en el Diario Oficial del 14 de Marzo de 1973, en los 

cuáles se substi1'uyc la palabra Oficial del Registro Civil por Juez del Re

gistro Civil. 

El artículo 259 regulaba: "Luego que la sentencia sobre rulidad -

cause ejecutoria, los hijos varones 111i1yores de cinco aiios, quedarán al cui-

dado del padre, y las hijas al cuidado de. la llllldre, si de parte de IUlt>oe -

c6nyugee lubiere habido buena fé," A partir de la reforma de 1974 qued6 re

dactado: "Lueao que la sentencia sobre rulidad caue ejea.itoria, el padre y 

la mdre propondr4n la forma y términos del cuidado y la custodia de loa h! 

jos y el juez re.i:olver' a ai. criterio de aa.aerdo con las circunstanciaa del 

cal0. 11 

"Es así cono la ref onna en cuestión arrebata a la majer un dere -

cho Cflll.le daba la ley para la guarda de sus menorea hijos y hace de estoa

un vermdero botín a favor de acpél de los cOMOrtea CJ.le triunfe en el lit! 

po judicial que para el efecto ae proaieva • 
... 

Sólo el afán clc9Eclido de intraaisión del Estado, ahora ya en la-

vida de fmlia al travéa de sus jueces, pueden explicar ésta y otras de -

la• ruev .. refonias al C6diao Civil, CJM1 invocan cam> pretexto la i¡ualdad

absoluta de 8lllboll sexos y con un soberano desconocimento de la desi¡ualdad 

de aptitudes y de fWlCiones para con el hopr, de uno y otro sexo." (37) 

(37) a.5n, Sanchez ~l. ob. cit ... p;ig. 67. 
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Esta refol'lllil es acertada, no es necesario establecer reglas fijas 

.cuando se trate de cucstic'ín tan u.>ortantc cam es la custodia y emcacic'ín

de los hijos, estas se deben dctenainar de acuerdo con las circunstancias -
,,:., . 

de.cada caso en especial. 

El artículo 26o regulaba: 11Si uno de los cc'ínyuges ha procedido de 

buena fé, quedarán todos los hijos bajo a.a cuidado; pero sieqire, y aún tr! 

tándoee de divorcio, las hijas e hijos !EllOres de cinco aftos, ae manten -

drán al· cuidado de la lllildre hasta que cmplan esta edad, a menoa que la •

dre ee dodicare a la prostitución, al lenocinio, i.ibiere contraído el hábi

to de ellbrU¡arae, tuviere alauna enfel"IEdad contaposa, o por aa concb:ta

ofrcciere peli¡ro ¡ravc para la salud o la moralidad de sus hijos." A par -

tir de las reformas de· 1974 el artículo de referencia (Jaed6 redactado de la 

sl91iente manera: "El juez en todo tiellpO, podrá llOdificar la detel'llinaci6n 

a que·se refiere el artículo an~rior, atento a las ruevas ciramatancias y 

a lo dispucato en los artículos .t22, '23 y 4'4 Fracción III. 11 Esta refol'M

t.icndc a prot.c¡ier a los.hijos, clilda la situación establecida en el artículo 

2S9, es decir a cuál de los espoeos corresponde la custodia y el cuidAdo de 

\.stos, se puede melificar wando las circunstancias calllbien, y debem9 en -

t.1!nder a petición de cualquiera de loa consortes cuando éste considere CJ19-

rl otro no c1.111111l1• 1·1111 11U1-. nblipciones en la fonlil acertada o wando por •! 

luacloncs ulteriores se pueda hacer car¡o de la ecllcaci6n y el cuidado de -

Jo~ hijos puede demostrar ante el Juez de lo Faailiar para.que éste llDClifi-

1111e MU f'CJ1;0)uci6n al rcApCCto. 



El Capítulo X es ref ercnte al Divorcio. El artículo 267 en liWi -

fracciones VII· y XII establecia: "Son causales de divorcio: 

VII.- Padecér enajenación mental incurable; 

XII.- La negativa injustificada de los cónyuaea a cuq>lir t.s 

oblipciones eei'laladas en el artía.alo 164 y el incmplilliento, sin justa -

causa, de ia aentencia ejecutoriada por al¡uno de 10& cónyu¡es en 'el caao -

del art{aalo 168." 

Por la refol'llll actualmente qued6 redactado: "Son c:aaulea de di -

vorcioa 

vu.- Padecer enajenación mental incurable, previa declaración de 

intel'diccidn que se haga reapecto del cónyuge dellente; 

XII.-· La ne¡ativa injustificada de los cdnyuau a CUllPlir laa 

oblipcionee eeftaladas en el artíaalo 164, sin que ..,. neceaario qotar P"!? 

~ loa procediaientoa tendientes a au CUlll(>liaiento, aaí com el iftCU!! 
. . 

pl:f.lliento, ain justa calSA, por allP'O de lOB Cónyugtea de }a eentencia eje

c:utol'iaéla en el caeo del artíaalo 168; 

mu.- La eeparacidn de loa cónyuaea por ... de dos aftos, inde -

~del motivo -.ae haya oripnado la eeparacidn, la cuál podr' -

MI' inwcada por Qla!Clliera de elloe. 11 

Conaider_,. ~ esta rcform illporta en tanto -.ae, se amentcS el 

llÚllel'O de ceuMlee, puesto CfJe aaalCllier violacidn a la oblipción entre -

loe c6nyupa o la violacidn a aaalquiera de loe deberes establecidos por el 
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trimcnto de la familia. 

Articulo 268, ordenaba: "Cuando un c6nyuge haya pedido el divor -

cio o la mil id:ul del 1Mtrimonio por cnuM que no haya justificado o quo ha-

ya reaultado insuficiente, el demandado tiene a m vez el derecho de pedir

el divorcio, pero no podrá hacerlo sino pasados tres meses de la notifica -

ción de la últma aentencia. lllrante éatoe tres ..,..,., no eaUn abli¡adoe a 

vivir juntoe. 11 En viriud de lu reformu qued& l'ellllc:tado de la aiauiente -

form: "eu.ndo un~,_.., haya pedido el ·divorcio o la ni:'áiidad del Mtrim -

nlo por cmu cp> no haya juetificado o qi.ee ee hubiere deaiatido de la de -

lllnlla o de la accidn ein la confonaicllld del dmmldado, éete tiene a aa vcz

el derecho de pedir el divorcio, pero no podr' hacerlo aino puadoe tre• '! 

eee de .la notificacidn de la última 8elltenc1a o del a&to qi.ee recayó al de -

elatiaiento. lllrante ..,_ troa -.. loe ~ no eetM ablipdoe a vi

vir juntoe.11 Eeta reform condiciona al ......_., a ciertoe recp.aiaitoe para 

poder accionar a aa vez, pero c..- cpe e• conveniente por ecanmla Jll'OC! 

.. 1, ...._ cpe lee da tiellpo para rocapac:itar re..-:to de au proceder. 

El art.Laalo 271 ordenaba: "Para cpe pueda pedir.e el diwrcio por 

~·de. enajenacidn mental qi.ee ee coneidere incurable, ee neceurio cpe -

hayan traMQlrrido doe alloll deede cpe ccminz6 a padeceree la enfermdad. 11 -

Se derosó el artículo 271, en virtud de laa refonias de 1983, para •r con

lftK!nl.o con la reforma del arUaalo 267 fracción VII. 

El art.iaalo 272, ac mdlfic6 en virtud de aa publicacidn en el -

Diario Oficial del 14 de Miar.ro de 1973, en el cuál se aubatiW,., la denoml-
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nación Oficial del Registro Civil por Juez del Registro Civil. 

El artículo 273, en su fracción IV disponía: "Los c6nyuges que &e 

encuentren en el caso del .últi.lllo párrafo del anterior artículo, están obli

pdos a presentar al juzgado un convenio en que se fijen los· si¡uientes pu~ 

toa: 

IV.- La cantidad que a título de almntos \U\ cónyu¡c debe papr

al otro durante el pl'OCedialento, . la forwa de hacer el pa¡io y la prant.ia -

que debe claree para ueaurarlo." 

Act.uat.ent;e por la refol'M est..blece: "l.ofl c:ónyu¡ee que • enale!l 

tNn •el CMO del últi.:> s>'rrafo del anterior articulo, eat4n oblipdoe a 

preeentar al juzpdo un convenio en que ee fijen loe ~entes punte.: 

IV.- En loa thmnoa del articulo 288.1 la cantidad.qoo a titulo -

de alimntoe un ~ debe papr al otro mrmte el procecUaicnto y de9 -

,-. ele, ejeaatol'iaclo el divorcio, aei cam la fo.,.. de hacer el pa¡io y la E 

rant!a ..- dllle otoraar- para uepU'lo. 11 

Al •r refONadoa amo. artla.alo9 ccmo son-el 273 y 288, detlcn e! 

tar _,..en ... dimpmicionee para w-~· 

El arUado Z79, en la redeccidn anterior e.wblecía: "Nin&lna de 

lu c...aa en.erad.u en el 11..tículo 267 pueden afoprme para pc~dlr .el dl -

Wl'Cio cu.Ido haya ..tiado perd6n expreeo o tik:ito.• Por la reformen el -

Diario OficuJ. del 27 de Dicimbre de 1983 CJaed6 rcdactacloz "NlflAWla de las 

c....a -rada• en el articulo 267 pueden alcpree para pedir el divor -



72 

cio, cuando haya mediado perdón expreso o tácit,o¡ no se considera perdón t! 
cito la mera suscripci6n de una solicitud de divorcio voluntario, ni los ac 

tos procesalea posteriores." 

El articulo Z81, en la redacción anterior establecía: 11El c6nyuge 

que no haya dado causa al divorcio, piede antes de que se pronuncie la sen

tencia que ponga fin al litigio, prescindir de sus derechos y obligar al -

otro a reunirse con el; lliÍs, en este casó no p.iede pedir de nuevo el divor-

cio por loe ma.>s hechos que motivaron el juicio anterior, pero si por 

otroe nuevoe, aunque sean de la IÚ.lnil especie. 11 Actualmente dispone: "El -

cdnyup que haya dado causa al divorcio puede, antes de que se pronuncie ta 

IM!fttencia que ponga fin al litipo, otorgar a l!iU consorte el perd6n respec-

tivo; lliÍs en este caso, no p1ede pedir de nuevo el divorcio por los llismos-

hed'°9 a loa que ee refi~ió el perdón y que mtivaron el juicio Mterior, -

' poro al 4IOI' •ro. nuewa, ....,.e eean de la lli.a especiero· por ilec:ho9 di! 

tintoe que leplmente c:on.t.ituyan cauu auficiente para el divarcio. • Eata

rcfnrm es acertada, ya CJ1P. por ninein concepto, !k" 1!0dla dar ~U.mento

• la di.,oaicicSn anterior que decla •prescindir de .... dcrechoa y ablipr -

al ot.ro cGaJUF a rcudr11e con él.• ¿C09>? •••• es absurdo; creeme que e61o

puede lulber c:oacclón exclusiv.-nt.e en el artlallo 281. 

U m·tkuln :!~:?, 1•,..tahlc-rf.i: ";\l ;K .. it.irsc~ la demanda de divor -

clo, o mal.es si hlbicre urcmcia, ... dictarán provisionalmente y e6lo --

tras cl.lrc r.1 juici.o, las dlsposlclones siAUicnt,(-.s: 

VI.- Pnnt"r a los hlJos al ruidmlo de la persona que de ccmin acue! 

í' 
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. . 
do hubieren designado los cónyuges, pudiendo ser uno de éstos. En defecto -

de ese awerdo, el cónyuge que pida el divorcio propondrá la perA011a en cu-

yo poder deben quedar provisionalmente los hijos. El juez, previo el proce

dimiento que fije el Código respectivo resolverá lo conveniente." Actualme.!! 

te preceptúa: "Al adni.tirse la demanda de divorcio, o antes si ta.hiere ur -

¡encia, se dictarán provisional1E11te y .sólo llientras mre el juicio, las -

disposiciones sipientes: 

VI. - Poner a los hijos al cuidado de la pel'900a que de ccmín 

acuerdo tubiel'en deaipado los cónyuaes, pudiendo aer uno de éatoa. En de -

fecto de eae acuerdo, el cónyuge que pida el divorcio ~á la persona

en cuyo poder deben cpedar provisionalmente loa hijos. El juez, previo el -

procedbd.ento que fije el Códi¡o respectivo resolverá lo ~· 

Salvo pelicro F•ve para el nmwal deearriollo de los hlj011, los -

.....-ee de alete ab deberán quedlr al c:ulmdo de la Mdre. • 

Mi ~ cpe ea el Juez de lo Fmliar qu.lm t.endr' que decidir

lo ~ • ......- aolmente eet;a • en fCllW tr.,.itoria·.,...-.0 que aon 

_,,.._ prawiaiCINlles. 

El u1;faalo 283, en • redllccic5n Mtel'ior atablecf.u •ta lll!llten

cia • cltvarcio fijarA la aitmclma de loe hijoe, c:onfor9 a lu reslaa si-

~· 
lo:" cuando la c:w del divorcio estuviere co11prendlda en las rr~ 

ci«IM9 11 11, UI, IV, V, Vlll, UV y IV del art.(culo 267, los hijn11 cpicl¡a-

. rán bajo la patru pote9tad del cdnJule no wlpllble. Si los dos fuerm rul-
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pables, quedarán bajo la patria potestad del ascendiente que corresponda, y 

si no lo hubiere se nont>rará tutor; 

II.- Cuando la causa del divorcio estuviere comprendida en las -

fracciones IX, X, XI, XII, XIII y XVI del artículo 267, los hijos quedarán

bajo la patria potestad del cónyuge inocente; pero la nuerte de éste, el -:

cónyuge culpable recuperará la patria potestad. Si los dos cónyuges fueren

cul pables, se les suspenderá en el ejercicio de la patria potestad hasta la 

nuerte de uno de ellos, recobrándola el otro al acaecer ésta. Entre tanto,

los hijos quedarán bajo la patria potestad del ascendiente que corresponda, 

y si no.hay quién la ejerza, se les nod>rará tutor; 

III.- En el caso de las fracciones VI y VII del artículo 267, los 

hijos quedarán en poder del cónyuge sano; pero el consorte enfermo conscrv!!_ 

rá los demás derechos sobre la persona y bienes de sus hijos. 11 

Por la reforma del 27 de Dicieni>rc de 1983, este precepto quedó -

redactado: "La sentencia de divorcio fijará la situación de los hijos, para 

lo cuál el juez gozará de las más amplias facultades para resolver todo lo

relativo a los derechos y obligaciones inherentes a la patria potestad, su

pérdida, suspensión o limitación, según el caso, y en especial a la custo -

dia y al cuidado de los hijos, debiendo obtener los elementos de juicio ne

cesarios para ello. El juez observará las normas del presente CÓdigo para -

los fines de llamar al ejercicio de la patria potestad a quién legalmente -

tenga derecho a ello, en su caso, o de designar tutor." Es así cano el le

gislador trata de dar solución a un problema siempre controvertido, ~an

te la simplificación de su disposición. 
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El articulo 284 prevenía: "Antes de que se provea definitivaméntc 

sobre la patria potestad o tutela de los hijos, podrán acordar los tribuna

les, a petición de los abuelos, tíos o hermanos mayores, cualquiera provi -

dencia que se considere benéfica a los rrenorcs. 11 Actualmente, y en virtud -

1<· la reforma del 31 de Dicienbre de 1974, determina: "Antes de <J!e se pro

vea definitivamente sobre la patria potestad o tutela de los hijos, el juez 

podrá acordar, a petición de los abuelos, tíos o hermanos mayores, cual 

quier IM!dida que se considere benéfica para los IM!nores. 

El juez podrá modificar ésta decisión atento a lo dispuesto en -

los artículos 422, 423 y 444 fracción III. 11 En la adición a este precepto,

encontrrunos el interés del Estado para que el Juez de lo Familiar interven

ga en lo relativo a la cut.odia, patria potestad y tutela de los menores de

edad, 

El artículo 287 disponía: "Ejecutoriado el divorcio, se procederá 

desde luego a la división de los bienes c0111.1nes, se t0111arán las prccaucio -

nes necesarias para asegurar las obligaciones que queden pendientes entre 

los cónyuges, o con relación a los hijos. Los consortes divorciados tendrán 

obligación de contribuir, en proporción a sus bienes, a la subsistencia y -

eOicación de los hijos varones hasta que lleguen a la mayor edad, y de las

hijas aunque sean mayores de edad, hasta que contraigan matrimonio, sie111pre 

que vivan honcstalM!nte. 11 A partir de las reformas de 1974 que entraron en -

vigor en 1975, se manda: "Ejecutoriado el divorcio, se procederá desde lue

go a la división de los bienes coaunes y se tanarán las precauciones ne<:CS!! 

rias para asegurar las obligaciones que queden pendientes entre los cón)U -
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ges o con relaci6n a los hijos. Los consortes divorciados ~ndrán obli¡a -

ción de contribuir, en proporción a sus bienes e ingresos, a las necesida -

des de los hijos, a la subsistencia y a la etllcación de éstos, hasta que -

. Hcauc11 a la mayor ediul. 1111t:st.a' disposición legal era t-imién protectora de

la nujer, al considerar que los padres debían proveer a la subsistencia ha.! 

ta que contrajera 1Mtrimonio, independientemente de su edad, es decir cons! 

derando que no era apta para realizar trabajos honestos y a la vez reauner_! 

dos, tenía que ser ISOSttmida por los padres o por el marido. 

Tal disposición resultaba a todas luces anacrónica, pues ha teni

do aplicación hasta el año de 1974, ya hace aproximadamente cuarenta o cin

cuenta años que la nujer trabaja y puede sostenerse económicamente por sí -

llÚ.!;¡il\o1, 11 (~'!) 

Al equiparar la condici6n jurídica de la nujer frente al hoabre,

sc hizo necesario reformar este articulo. 

Esta reforma no establece normas protectoras para los hijos de -

los divorciados. Independientemente de la calidad de hod>re o 1111jer, debe -

ría establecerse para los padres la obligación de dar alimento a sus hijos

hasta que éstos adquieran una profesión, arte u oficio con el cuál ae wel

van aptos par•a enfrent,1rse ala vida, mientras i>ermanezcan solteros o no fo!: 

n• ·11 w111 fomi lia, 

f.l artículo 288 pmccptuaba: 11En los casos de divorcio, el juez -

tomando cu cur.11ta Jas circunstancias del caso, y entre ellas la capacidad -

puna t..rab11j111• dt! los cónyuges y su sit.uación 1!Co11ómica, sentenciará al cul

( 38) ~~1d11, C'111•rt•ras M;1lcl1.111mlo y Sara, Mont,ero lluha)t:, ob. _cit. pG¡. 109. 
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pablc al pago de alilllt'ntos en favor del inocente. l::ste derecho lo disfruta

rá en tanto viva honcstWIK!ntc y no contraiga nupcias. Además, cuando por el 

divorcie;>. se originen daños o perjuicios a los intereses del cónyuge inocen

te, el culpable responderá de ellos como autor de un hecho ilícito. 11 Actua! 

mente se encuentra redactado en la siguiente fonna: "En los casos de divor

cio necesario, el juez, tomando en cuenta las circunstancias del caso y en

tre ellas la capacidad para trabajar de los cónyuges, y su situación ccoo6-

mica, sentenciará al culpable al pal(> de alimentos en favor del inocente. 

En el caso de divorcio por nutuo consentimiento, la nujcr tendrá

derecho a recibir alimentos por el mismo lapso de duración del matrimonio,

derecho que disf!"'tará si no tiene ingresos suficientes y mientras no con -

traiga nuevas nupcias o se una en concubinato. 

El lllÍSlllD derecho seftalado en el párrafo anterior, tendrá el varón 

que se encuentre ~ibilitado para trabajar y carezca de ingresos bl.lfi -

cientes, mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato. 

Cuando por el divorcio se originen daños o perjuicios a los i.ntc

reses del cónyuge inocente, el culpable responderá de ellos caM autor de -

un hecho ilícito," 

El espíritu de esta reforma se debe 11 la equiparación de la nujN' 

en relación al hont>re; pero más aún, a la equiparación <k•l honiJre en rf.•l a -

ci6n a la 111.ijer, cuando dice que en el caso ele dlvorr.lo por nuturi cnr1sc·11ti

miento, se le otorgue el derecho a rt.>cibir alimPntos por el miw1 lapso c11m 

cll.re su matrimonio, derecho que disfrutarií si t'stií imposlbU itmlo para tra-
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bajar y carece de ingresos !:illf'icfontcs, siempre y cuando no contraiga nuc -

vas nupcias o se una en concubinato. 

El artículo 291 su modificó por primera vez por llls refonnas p.i -

blicadas en el Diario Oficial de 24 de Marzo de 1971, en el cuál se substi

tuye Juez de Primera Instancia por Juez de lo Familiar, y las p.iblicadas en 

el Diario Oficial del 14 de Marzo de 1973, en el cuál se substituye Oficial 

del Registro Civil por Jue1 del Registro Civil. 

El Título Sexto reglamenta del parentesco y de los alimentos. 

El Capítulo I trata el parentesco, no se ba derogado ni reformado 

disposici6n alguna. 

f.l Capítulo U "" rrfirrc a los ali.rentos. El ;irtículo 302 dispo

nla: "Los cónyuges deben d<.trsc al imcntos, La ley determinará cuando queda -

subsistente ésta obligación en los casos de divorcio y otros que la nli.9111 -

ley scñale. 11 Por la rcfonna 11 éste prCC(!pto quedó rcdnctado: "Los cónyuacs

dcbcn darse ali!M!ntos; 1 a 1 "Y dctcrm.i nará .cuando queda subsistente ésta 

obligaci6n en los casos de divorcio y otros que la misma ley señale, Los -

co11cubinos están obligados, en igual fonna a darse 111ift!ntos si &e satisfa

cen los requisitos sdialados por el articulo 16~5." Con esta reforma cree -

nw>s que el legislador da un p¡1.,;o haci.a adclilntc 111 rcAt.ilar el concubinato,

(jllt~ 1mt1.•rio1"111l•11t(• un ('1'11 admitido J>OI' la sociedad, y que era considerado un 

111o-.I; ~1·0 QUf! en la actualidad f'S una situadón que se da de hecho. 

El ar·tír.ulo .111 pr't'Cl'lllm1ba: "l.os 111 imr.ntos han de ser proporcio-

11;nlm1 a la posibi l ldad 1k•I que• !11•bc) d;irlo,., y a lli ncf:esl.dad rk?l que debe re 
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cibirlos. 11 Actualirentc este precepto quedó redactado: "Los alimentos han de 

ser proporcionados a las posibilidades del que debe darlos y a las neccsicf! 

des de quién debe recibirlos. Determinados por convenio o sentencia, los -

alilllt'fltos tendrán un incremento automático núnimo equivalente al aumento. -

porcentual del salario llinimo diario vipmtc en el Distrito Federal, salvo

que el deudor alimentario deauestre que sus ingresos no 8l111Cntaron en igual 

proporción. En este caso, el incremento en los alim!ntos se ajustal'li al que 

realmente Wbiese obtenido el deudor~ Estas prevenciones deberán expresarse 

sielllpl'e en la sentencia o convenio correspondiente." 

Al fin se lo¡ra con esta disposición un pec:flefto incremento conti

nuo respecto de la cantidad que se fija, ya que lmldiantc el salario es una

f onna más práctica de determinar la cantidad a pagar, aunque nunca habrá -

equilibrio entre salario y precio de los alimentos. 

El artía.alo 317 en la redacci6n anterior establecía: "El aseaura

ai.ento podrá consistir en hipoteca, prenda, fianza o depósito de C4lntidad -

bastante a cubrir los aliamtos." En virtud de la refonna actual.IEnte dcc"!! 

ta: 11El aseauramiento podrá consistir en hipoteca, p~, fianza, depósito 

de cantidad bastante a cubrir los alimmtos o cualquiera otra forma de ga -

rantia suficiente a juicio del juez." Consideraraos que nuestros legislado

res tratan con esta reforma, de inventar una hleva forma de proteger al 

acreedor alientario, pero, considcrlllll08 que no la hay. 

El artía.alo 322 disponía: "Cuando el llli'lrido no estuviere presente, 

o eatándolo rcwiare entrepr a la 1a1~er lo necesario para los alinr.ntos de-
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ella y de los hijos será responsable de las deudas que la esposa contraiga

para cubrir esa exigencia; pero sólo en la cuantía estrictamente necesaria

para ese objeto, y siempre que no se trate de gastos de lujo. 11 En virtud de 

la p.iblicación en el Diario Oficial del 31 de Dicieat>re de 1974,ordcna: 

"Cuando el deudor alimentario no estuviere presente o estándola reb.tsare e!!. 

trepr lo necesario para los alimentos de los mied>ros de su familia con ~ 

recho a recibirlos, se hará responsable de las deudas que éstos contraigan

para cubrir esa exigencia, pero sólo en la cuantía estrictamente necesaria

para ese objeto y siempre que no se trate de gastos de lujo. 11 Estasºrefor -

•s son conaruentes con la ar.tual redacción del artírulo 164 1 a través de -

las cuáles el marido no es la única persona obligada para contribuir a los

alimentos mrante el matrimonio, sino tant>ién la lllljer; pero, además, el -

artíaalo amplía la hipótesis a todo deudor aliJEntista de acuerdo con el C_2 

di&'<> Civil, no sol~te el marido y la lllljer en su caso, sino también a -

loa aacendientea y descendientes sin limitación de grado y a los parientes

colaterales hasta el cuarto ¡rado con obligación de proporcionar aliantos. 

El artírulo 323 preceptuaba: "La esposa que, sin rulpa suya, se -

vea oblipda a vivir separada de liRl marido, podrá pedir al ."!uez de lo Fami

liar del lupr de su residencia, que obligue a liRl esposo a darle al.imentos

mrante la separación. y a que le ministre todos los que haya dejado de da!: 

le desde que la abandonó. El juez, según las circunstancias del caso fijará 

la l!Ull que el marido debe ministrar IEllSWllmente, dictando las Edidas ne

cesarias para que dicha cantidad sea debidaamte asegurada y para que el e_! 

poso PB&Ue los patos que la lllljer haya tenido que ero¡ar con tal mtivo." 
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Actua1'11!nte decreta: "El cór1yugc que se haya separado del otro, -

sigue obligado a cuq>lir con los gastos a que se refiere el articulo 164. -

En tal virtud, el qu.e no haya dado lugar a eHC hr.cho, podrá pedir al Juez -

de lo Familiar de su residencia, que obligue al otro a que le ministre los

gastos por el tiellpO que cbre la separación en la llisma proporción en que -

lo venta haciendo hasta antes de aquella, así como tillllbién satisfaga los -

adeudos contraldos en los tél'llinos del articulo anterior. Si dicha propor -

ción no atqiudiera determinar, el juez, sc¡ún las circunstancias del caso,-. 

fijará la ..... 91!flsual corl'espondiente y dictará las medidas necesarias pa

ra· aaepar su entrep y de lo que ha dejado de cubrir desde que se separo." 

Fué llOdificado debido al establccin\i.ento de la·obligación indis -

tintaraente a car¡o de la majer o del hont>re. Anteriol"llW?nte, se establecía .., 

la hip6teais de Cf1e ella, era la única facultada para exigir alimentos al -

esposo, actualmente el espoao, puede exigir alimentos a la nu,jer. 

El Titulo Séptie reglamenta la patemidad y la filiación. 

En el c.pitulo I se hace referencia a los ~jos de matrimlnio, no 

ha sido refonnado cltrante la viaencia del C6di¡o Civil. 

El Capitulo II se refiere a las pruebas de la filiaci6n de los h! 

jOll nacidoa de utrimnio. El artículo 348 fué reformado en ocasi6n de su -

publicaci6n en el Diario Oficial del, 28 de Enero de 1970. Este precepto se

mdific6 en cuanto a la acción cpe c~te al hijo para ~lamar su estado. 

En lu fracciones I y II se lllOdificó la edad; se establecía la de vcinti -

cinco ai'loa; a partir de la refol'lll1, la de vcintidos aftos. '· 
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El Capítulo III relativo a la legiti.maci6n, no ha sufrido modifi

cación alguna. 

El Capítulo IV trata del reconocimiento de los hijos nacidos fue

ra de matr.in>nio. El arttwlo 363 decretaba: "No obstante, el reconocimien

to hecho por un.aenor es revocable si prueba que sufrió engaño al hacerlo,

pudiendo intentar la revocación hasta cuatro aí\os después de la niayor edad". 

En la actualidad dispone: 11El reconoc.im.iento hecho por un 11D1or es anula -

ble si prueba que sufrió error o engaí\o al hacerlo, pudiendo intentar la -

acción hasta cuatro aiios después de mayor edad. 11 En este precepto se &Ubst! 

tuyó la palabra no obstante. La modificación a este artículQ se debió a mo

tivos de redacci6n. 

El artírulo 368 por la refonna de 1970 estatuía: "El reconocimi"!! 

to puede ser contradicho por Wl tercero interesado. El heredero que reatlte 

perjudicado puede contradecir el reconocimiento dentro del afio silJliente a

la 111erte del que lo hiro11 • Actualmente reglaiEnta: "El Ministerio Público

tendrá acción contradictoria del reconocimiento de un menor de edad, cuando 

ae taabiere efectuado en perjuic.io del nienor. 

La alilllllll acción tendrá el progenitor que reclame para sí tal ca -

rácter con exclusión de quien taabiere hecho el reconocimiento indebidamente 

o para el solo efecto.de la exclusión. 

El tercero afectado por obligaciones derivadas del reconocimiento 

ilegalmente efectuado podrá contradecirlo en vía de excepción. 
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En nin¡pín caso procede i111p11gnar el reconocimiento por causa de h!! 

rencia para privar de ella al menor reconocido." Nos parece conveniente la-

participación del Ministerio Público en la acción contradictoria del rccoo2 

c.t..lento de un hijo, aquél es representante de la sociedad y ésta tiene in

teres directo en contradecir el recoooc.indcnto de un menor de edad cuando -

perjudique si no tiene representante o persona que p.1eda hacerlo por ella o, 

aún teniéndola, no invoquen ésta, la acción contradictoria de rcconocimien-

to •. 

La refornia al artículo 369 en 1973 consistió en la substitución -

de Oficial del Re¡istro Civil por Juez del Registro Civil, así mismo c•l ar

tículo 371 por la reforma de 1973, se substituye Oficial del Registro Civil 

por Juez del Repstro Civil, y tubién card>ia la denominación de Juez de -

Priera Instancia en lugar de Juez de lo Familiar. 

Estas refónnas son con el fin de estar acorde con las dcnomir111cio 

nea antes hechas. 

El artículo 372 establecía: "La 1111jer casa~a podrá reconocer, sir 

el conaentiaiento del marido, a su hijo habido antes de su matrimonio; pc!ro 

no tendr' derecho a llevarlo a vivir a la h.1bitación conyugal, si no es con 

el conaentiaiento expreso del esposo." Por las refonnas de 1974, "'' 1!stabl!! 

cer ·"~l 'c6nyU&e podr' reconocer al hijo habido antes de fiil1 m;1tri11W>1ii.n si.11 -

el COMentildento del otro c~ge; pero no tenclr'á der1'f:ho 11 J fovar 1 o a vi-

vira la habitación conyugal si no es con la anuencia expresa oo .~,.t,,., 11 m

esta refol'llll se equipararon los cónyuges t'l'Sp!Cto de la posibilidad ele r~"Co-
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nocer al hijo habido antes del 111atri111011io con o sin la anuencia del otro -

cónyuae. 

El artía.alo 373 fué oorogado r.n r.1 Diario Oficial del 31 de Di -

cimbre de 1974, y establecía: "El marido podrá reconocer a un hijo habido-

antes de su ...,.imonio o durante éste; pero no tendrá derecho de llevarlo a 

vivir a la habitación conyugal, si no es con el consentimiento expreso de -

la esposa." La refonn.1 a éste artículo es total111?nte lógica, no es neceu -

rio que el Códi¡o Civil a partir de 1974 se establecieran los artículos, i! 

dicando eapecífiCl.llllCnte WlO para el marido y otro para la esposa. A partir-

de é.ta reforma los dos artículos se fusionaron en uno sólo. 

Los artía.alos 380 y 381 se modificaron a partir de las reformas -

públicadas en el Diario Oficial del 24 de Marzo de 1971, en las cuáles ee -

aubatituye la palabra Juez de Primera Instancia por Juez de lo Familiar. 

. < 

Ei artículo J89 fué modificado en sus fracciones I y II en 1975,- .,. 

y disponía: "El hi.io reconocido por el padre, por la madre, o por anl:loa, 

tiene derecho: 

I.- A llevar el apellido del que lo reconoce; 

II.- A ser alimentado por éste." 

Artualmr•nll' a1h·i1•1·t ,.: 11 1'.1 hl.in ruconocido por f'l padre, por la -

•11drc, o por añ>os, tiene dcrncho: 

I.- A llc!Vllr f'l aprl 1.ido paterno di! sus progenitores, o mrbos 

a¡x•IJ idos drJ qui! lo 1'f'c:o11111ca; 
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II.- A ser alinientado por las personas que lo reconozun." 

Esta fracción tenía que ser lllDllificada desde al redacción origi -

nal, no concordaba con el enunciado del art{wlo, desde eiClllPf'e ee estable

ció le posibilidad de que un hijo pudiera ser reconocido por el padre y por 

la madre conjuntlm!nte. 

El capitulo v riegla.nta la Adopción. El articulo 390 dt.ponia: -

"Loe mayoree de treinta aikNI en pleno ejercicio de .,. dercchoa y que no -

tenpn deecencllentea, pueden adoptar a un •nor o a un incapacitado, aún -

cuando eea uyor de edmd, simpre que el adoptante ten¡a diecisiete aflos -

lláa que el adoptado y que la adopción sea benéfica a ~ate." Actualmente a -

partir de las reforwu de 1970 el articulo establece: "El mayor de veinti -

cinco atlo9, libre de atria>nio, en pleno ejercicio de sus derechos, pw!dc

adoptar uno o úa moa un incapacitado, aún cuando éste eea •yor de 

edad, aiellpl'e que el adoptante tenp diecisiete anos más que el adoptado y

que acredite adema: 

1.- ~tiene medios bastantea para proveer a la aibsistencia y -

ecb:aci6n del -.ior o al addado y subsistencia del incapacitado, ce.:> de -

hijo propio, eep lu circunstancias de la persona que trata de adoptar; 

II.- Que la adopción ea benéfica para la persona que trata de 

adoptarse;y 

III.- Que el adoptante ea persona de buenas cost.ull'broa. 

cuando ci~iaa especiales lo aconsejen, el juez puede aut.!! 

rizar la adopción de do9 o IÚs incapacitados o de a.mores e incapacitados -
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sinultánea1Mnte. 11 De la anterior refol'lllll podemos encontrar las siguientes -

innovaciones: Se modificó la edad de treinta aflos por la de veinticinco 

años, esta edad es a~da para poder adoptar a Wl menor de><edad, además -.. 
se está estableciendo la edad mínima y se trata de equiparar al menor de -

edad o al incapacitado que se adopte Ca'NJ Wl hijo a la edad de veinticinco

aftos, ya que es una edad conveniente para poder hacerse cargo~ la educa -

ción Y el cuidado de los hijos; así mi&lllO se suprimió el requisito de no t~ 

nér ~ia. Nos pa~ acertada la últ~ adicidn al artía.tlo, la 
.. ' . 

cuál establece c¡ue pieden 5er adoptadas dos o más personas por wta misma -

persona o por dos personas cuando se trate de matrimonio, en nuchas ocacio-

nes piede adoptarse a varios •mores de edad que pertenecen a wia misma fa

.milia y así· éstos no se separarán y continuarán sus lazos afectivos. 

El artículo 391 establecía: "El marido y la nujer podrán adoptar, 

cuando los dPs estén conformes·en considerar al adoptado cano hijo." En vi!: 

tud de las reformas de 1970 se agregó lo sijpliente: "El marido y la nujer -

podrán adoptar, cuando los dos estén conformes en considerar al adoptado C,2 

llO hijo y aunque s6lo wto de los cónyuges cumpla el requisito de. la edad a

~ se refiere el artículo anterior, pero sieq>re y cuando la diferencia de 

<.>dad entre cualquiera de los dos adoptantes y el adoptado sea de diecisiete 

ai1os cuando menos." Nos parece acertada esta adición; cuando los cónyuges - . 

estén de acuerdo en adoptar a Wl menor de edad no es necesario que WlO de 

ellos por regla l'meral la nujer, tenp veinticinco años; sin elllbar¡o, si a 

través de la adopción se trata de equiparar la condición del adoptado a la

del hijo, es necesario que la persona que pretende adoptar a Wl menor de -
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edad tenga la edad mínima requerida para contraer matriimnio lllllS un ano, P.! 

ra considerarlo cOllKl hijo. Sería ilógico que si se trata de equiparar la "!! 

•• lacioo entre padre e hijo la persona mi'cumpliera la edad aínima nor1111l pa-

ra poder tener un hijo. 

El artículo 395 establecía: 11El CJ1e adopta tendrá respecto de !a

persona y bienes del adoptado; los mismos derechos y obligaciones ~ tie -

nen los padres-respecto del~ pers~a y bienes de loa hijos." A partir de -

las reformas de 1970 se agregó el párrafo se¡undo estableciendo: "El adop -

tante podrá darle namre y apellidos al adoptado, haciéndose las ánotacio -

'nes correspondientes en el acta de adopci6n. 11 Si se trata de equiparar la -

situación jurídica del menor de edad o del mayor de edad incapacitado que -

se adopta, esnecesario que éste lleve o se ostente plblicamente y dentro -

de su acta de adopción y compruebe a través de ella los apellidos de la IJC.!: 

sona o las personas que lo han adopt~do en caso de tratarse de un matrim> - . 

nio, esta medida es benéfica en relación al menor de edad. 

El artículo 397 en su fracción tercera disponía: "Para q.&e la 

adopci6n pieda tener lugar deberán consentir en ella, en sus respectivos ca 
1 -

sos: 

DI.- Las personas CJ&e hayan acojido al CJJe se pretende adoptar y 

lo traten C<ml a hijo cuando no lubiere quién ejerza la patria potestad so

bre él ni tenga tutor;" 

Actualmente a través de la refol'llB de 1970 se modificó esta frac

ción tercera y establece: "Para q.&e la adopciórÍ. ÍJueda tener lugar deberán -

'f. 
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cooscntir en ella, en sus respectivos casos: 

III.- La persona que haya acojido wrante seis lllfl&eS al que ee -

pretende adoptar y lo trate cllllW> a hijo, aiando no h.lbierc quién ejerza la

patru potestad sobre él ni tenp tutor. 11 

Esta reforma agrega el ténnino de seis meses para poder otorpr -

el conscntiaiento respecto a la adopción, es necesario que la persona haya

acojido cuando .,nos por seis ntr.S<'s al menor de edad, y preste au conaenti

ai.ento, ya que con ello dmuestra el interés y el cuidado cpe tiene para -

coo él, y p¡edc expresar su consentimiento de acuerdo a lo que convenp o -

no al menor de edad o al incapacitado. 

El articulo 198 se modificó por las refonnas de 1970 y regulaba:

"Si el tutor o el Ministerio Público, sin causa justificada, no cansienten

en la adopción, podrá suplir el coosentilliento el Presidente folmicipal del

lugar en que resida el incapacitado, cuando encontrare CJIC la adopción e•

not.oriamente conveniente para los intereses morales y materiales de éste." 

Actualmente se si...,lif icó la redacción de ésta disposición, or¡anizando 

substancialmente los miSllOS ténninos, y dispone: 11Si el tutor o el Miniate

rio Público no consienten en la adopción, deberán expresar la causa en que

so funden, la que el juez calificará tl"l'Mndo en cuenta los intereaes del 11! 

nor o incapacitado, 11 

El art.Iculo 401 i.c llJ!dificó en virtud de su publicación en el D1! 

rio Oficial del 14 du Marzo du 1973, en el cuál se substituye la palabra -

Oridal cid Rt•glstl'O Ch'il por Jue1 del Rugistro Civil. 
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El art-ía.alo 403 decretaba: "Los derechos y obligaciones que resu! 

tan del parentesco natural, no se extinguen por la adopción, excepto la pa-

tria potestad que será transferida al padre adoptivo. 11 Actualmente acuerda: 

"Los derechos y obli¡aciones que resultan del parentesco natural, no se ex

tin¡uen por la adopción, excepto la patria potestad, que será transferida -

al adoptante, salvo que en su caso esté casado con alauno de los progcnito

rea del adoptado, porque entonces se ejercerá por anl>os cónyuges." Esta re

forma resulta lóci.ca y congruente con el espíritu de la adopción, si un CÓ!! 

yuee adopta a un menor de edad o a un incapacitado hijo del otro cónyu¡e, -

ejercerá conjuntaente la patria potestad, no sería lógico suponer que el -

menor de edad aólo estará sujeto a la patria potestad del adoptante y no a

la de su progenitor consanguíneo que está casado con el adoptante. 

El artículo 405 ordenaba: "La adopción puede revocarse: 

I.- CUando las dos partes convenpn en ello, sieapre que el adop-..... 
tado &ea mayor de edad. Si no lo fuere, es necesario que se consientan en -

la revocación las personas que prestaron su consentimiento, conforme al ar-

tículo 397; 

u.- Por in¡ratitud del adoptado." 

A partir de la refonu de 1970, en la fracción primera se agrcg6: 

"Cuando fueren de dmicilio conocido, y a falta de ellas, al reprcscntant.c

del Ministerio Público y al Consejo de Tutelas." En esta adi.ción podcnw.>s o!? 

servar nuevamente la intervención del Ministerio Pill>lico y del Consujo de -

Tutelas, referente a los 11CnOrea de edad y a los incapacitados. 



Las fracciones I y lI del artículo 406 fueron modificadas, y pre

venían: 11Para los efectos de la fracción II del artículo anterior, se cona! 
dera ingrato al adoptado: 

I.- Si ca'.ncte algún delito que mErezca una pena mayor de un aik> -

de prisión contra la persona, la honra o los bienes del adoptante, de liU -

c6n)'U&C, de SWI ascendientes o descendientes; 

II.- Si el adoptado acusa judicial.-,nte al adoptante de algún• 

lito grave que pudiera ser perseguido de oficio, aunque lo proebe, a no aer. 

que t..ibierc sido ca.:itido contra el IÜ.lilllD adoptado, au cónyuge, sus aecen -

dientes o descendientes." 

Actuallllcntc dispone: "Para los efectos de la fracción II del art! 

culo anterior, se considera ingrato al adoptado: 

I.- Si cancte algún delito intencional contra la persona, la han- " 

ra o los bienes del adoptante, de su cónyuge, de liUS ascendientes o deecen- ·, 

dientes; 

II.- Si el adoptado forn.tla denuncia o querella contra el a~ 

te, por algún delito aunque se pruebe, a no ser que b.ibiere sido c0111etido -

contra el miSllO adoptado, su cónyuge, sus ascendientes o descendientes." 

En relación a la priloora fracción ~ estab]t!(".C "si COlllete alp -

delito", 8C suprimió la parte relativa a la punibilidad del delito, ahora -

cualquier delito que se c0111Cta y reúna los supuestos de ésta fracción ea -

consioormlo cam causa du ingratitud. En la fracción segunda, calllbi6 l.a re

d.1cció11, no es rK.•ct•s111'in q1m l'l delito sr. persiga de oficio, puede ser cua! . 
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quier delito cometido contra el adoptante o las personas que se ena.ientran

bajo el sup.1Csto de esta fracción. 

El artírulo 410 fué llk>dificado en virtud de las rcfOl"'lllllS p.iblica

das en el Diario Oficial del 14 de Milrzo de 1973, en el cuál se substituye

Oficial del Registro Civil por Juez del Registro Civil. 

El Título Octavo re¡la11enta la Patria Potestad. 

El Capítulo I reglamenta l~ efectos de la patria potestad rcspc~ 

to de la persona de los hij~. El artículo 418 lllílndaba: 11A falta de padres, 

ejercerán la patria potestad acbre el hijo reconocido, los demás ascendien

tes a que se refieren las fracciones II y III del artículo 414. 11 Por la rc

fmwa de 197' se a¡rc¡6: "En el orden que detenninc el Juez de lo Familiar, 

tomando en cuenta las circunstancias del caso. 11 A partir de esta modifica -

ción, se pretende prote¡er al tllef\Or de edad sujeto a la patria potestad; -

ahora p.aeden ejercer la'patria potestad indistínt~te los abuelos pater -

noe o los abuelos 11atemos sep considere el juez lo que beneficie al me -

nor. 

El artículo 423 preceptuaba: "Los que ejercen la patria potcst.ad

ti~ la facultad de corre¡ir y castigar a sus hijos mesuradamente. 

Las autoridades, en caso necesario, auxiliarán a esas personas, -

haciendo uso de -.iestaciones y correctivos que presten t!l apoyo sufi.ci.en

te a la autoridad patema." Actualn:mte indica: 11 P;m1 los cfcct.os dd <ll'U

culo anterior, loe que ejerzan la patria potestad o tengan hl.jos ha.Ju l'>U -

custodia, tienen la facultad de corregirlos y la obJ igación de obSfirvar una 

. . )f 
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concllcta ~ sirva a éstos de buen ejemplo. 

Las autoridades, en caso necesario, auxiliarán a éstas personas -

haciendo uso de amonestaciones y correctivos .wie les presten el apoyo sufi

cicn~." Creemos que la obligación de observar una buena conducta por parte 

de los padres que sirva de ejemplo es acertado incluirla, dentro del Códi¡o 

Civil, no aolamente es necesario que los padres casti¡uen a los hijos y los 

corripn, sino que éstos deberM· observar buena concbcta que sirva de eje111-

plo a loa hijoe y pueda fol'llllrloa. . . 
El capitulo II se refiere a los efectos de la patria potestad re! 

pecto de lOll bienes del hijo. El artículo 426 establecía: "Cuando la patria 

potestad ee ejerza a la vez por el padre y por la madre, o por el abuelo y-

la abuela, o por los adoptantes, el administrador de los bienes eerá el va

rón; pero conaaltará en todos loa ne¡ocios a su consorte, y requerirá a.a -

coneent.iai.ento expreso para los .actos más importantes de la adllinilltración." 

Actualmente dispone: "Cuando la patria potestad se ejerza a la -

vez por el padre y por la 111&dre, o por el abuelo y la abuela, o por los 

adoptantes, el adlllinistrador de loa bienes será nonbrado por mtuo awerdo; 

pero el desianado consultará en todos los negocios a su consorte y recp!ri-

rá su consentillient;o expreso pnra los actos llliÍs iq>ortantes de la achini• -

trlK!icíu," fü;ta r~ifof'llfl supl'i.mió Ja palabra varón, actual1r.ntc puede ser ad-

111ini111trador de Jo!ll bienes «!l 1111mor sujeto a patria potestad, la •dre o la

abucla, independicntrente do i;u calidad de nJjer frente al hOlllbre, y ae le 

rtlConocic) Ja capncid/ld para afhinistrar bil'llCS, que Je habfo sido negada ~ 
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rante todo el siglo pasado y a principios de éste. 

El artículo 438 establecía: "El derecho de uaifructo concedido a

las personas que ejercen la patria potestad, se extingue: 

1.- Por la emancipación o la mayor edad de los hijos; 

II.- Por la pérdida de la patria potestad¡ 

III.~ Por renuncia." 

Actualmente se oodificó la.fracción prillera y decreta: "El dere -

cho de uaufructo concedido a las personas que ejercen la patria potestad, -

ee extingue: 

I.- Por la emancipación derivada del 1111trimonio o la mayor edad -

de los hijos:;, 

En esta reforma desaparece del Código Civil, la reslamentación de 

la mancipación expresa, aquélla que ae concedía a loe hijos ante el Jucr -

de Priera Instancia y por autorización de las pers0naa que ejercían la pa

tria potestad cuando éste había cumplido dieciocho ar.os; al rechcirae la "".! 

yorú de edad a loa dieciocho aflos, desaparece éste ttpo de emancipación, -

esta situación jurídica da lu¡ar a la refOl'lla del mencionado precepto. 

El Capítulo III trata de los mdoB de acabaree y auipendene la -

patria potestad. El artículo 443 establecía: "La patria potestad se acaba: 

I.- Con la 111erte del que la ejerce, si no hay otra persona en -

cpiMI recaip¡ 

II.- Con·lá e11111Cipación¡ 
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III.- Por la mayor edad del hijo," 

Actualmente por la refol'llll de 1970, llOdific6 la fracciéin se¡pmda

que dispone: 
·" 

"II.- ·con la eaiancipaciéin, derivada del 1111tria>nio." 

Es así como en 1970, se adlpiere la mayoría de edad a los diccio- · 

cho aoos y desaparece la cmancipaciéin expresa, actualmente existe en ....es -

tro Derecho Positivo Mexicano la emancipación tácita que se da a través del 

lllltrilllonio, Esta fracción se cad>i6 para ser congru-mte con el espíritu de

las refonus propuestas en 1970. 

Título Noveno: de la Tutela. 

El Capitulo I reglamenta disposiciones generales, El artículo 451 

prescribía: "Los menores de edad emancipados tienen incapacidad lepl para

los actos que &e mencionan en el artícufo relativo del Capítulo I del Títu- . 

lo Décimo de este libro," Por la refoma de 1970 decreta: "Los aenores de·-

edad enmncipados por razéin del matrimonio, tienen incapacidad lepl para - . 

los actos que se mencionen en el artículo relativo al Capítulo I del Título 

Décimo de este libro," ActualrEnte s6lo se establece la emancipación tácita 

que se da a través del ... 1trilllonio, es decir solamente existe una claae de -

<.'lllo1ncipación en nuestro llrrecho Positivo. 

f.l articulo 454 se niodifieó dada las reformas publicadas en el -

Diario Oficial dt~l 24 de Marzo de 1970, en el cuál se substituye Juez l'Upi-

lar por Juc1 oo lo Familiar on relación a la intervención de las personas -

autot•i.7.adas por• 1•1 C"ócligo en la tutela. 

1 ~· 
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El articulo 459 se JM<lificó a partir de !iU publicación en el Dia

rio Oficial de 24 de Marzo de 1971, en el cuál se &Ubstituye Juzpdo Pupi -

lar por Juzgado de lo Familiar. 

El artículo 460 disponía: "Cuando fallezca una persona que ejerza 

la patria potestad sobre un incapacitado a quién deba nOll'brarse tutor, au -

ejecutor testmnentario y en caso de intestado loe parientes y personas con

quienes haya vivido, están oblipdoe a dar parte del falleciaiento al Juez

de lo Féllliliar, dentro de ocho días, a fin de que ee prevea a la tutela, 1J! 

jo la pena de veinticinco a cien pesos de ailta. 

Los Oficiales del Re¡istro Civil, de las autoridades achinistrat! 

vas y de las judiciales tienen obligaci6n de dar aviso a los ·Jueces de lo -

Familiar de los casos en que sea necesario nOll'brar tutor y que lleauen a 1111 

conociai.ento en el ejercicio de aus fwiciones." 

Por la reforma al artículo 460 en 1973, ae 9Ubstituye la palabra

Oficiales del Re¡istro Civil por Jueces del Registro Civil, y se vuelve a -

establecer Jueces Pupilares, en lugar de Juez de lo ~.tliar. 

El artículo 468 por medio del decreto publicado en el Diario Ofi

cial del 24 de Marzo de 1971, fué mDcttficado respecto de la subst.ituci6n de 

la clencminaci6n cie Juez Pupilar por Juez de lo Farailur. 

Los Capítulos II y III, de la tutela test.-mtaria y de la tutela 

leptiu de los menores, no han sufrido llOdificaci6n desde la vigencia del

Códiao. 
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El Capítulo IV se refiere a la tutela legítima de los dementes, -

idiotas, ini>éciles, sordo-nudos, ebrios y de los que habitualmente abusan -

de las drogas enervantes. El artículo 489 fué modificado a raíz de las re -

fonnas de 1954 y establecía: "El padre, y por núerte o incapacidad de éste, 

la madre, son de derecho tutores de sus hijos, solteros o viudos, cuando -

ellos no tengan hijos que puedan desempeñar la tutela. 11 Ahora se encuentra

redactado: "Los padres son de derecho tutores de sus hijos, solteros o viu

dos, cuando éstos tengan hijos que ¡lledan desempeñar la tutela, debiéndose

poner de acuerdo respecto a quién de los dos ejercerá el cargo. 11 

Se equipararon los derechos de la nujer frente al honi>re, indis -

tintamentc pueden ser tutores del hijo mayor de edad incapacitado, la madre 

o el padre. 

El Capítulo V reglamenta la tutela legítima de los menores aband~ 

nados y de' los acogidos por alguna persona, o depositados en establecimien

tos de beneficen~a. No ha sufrido modificaciones. 

En el Capítulo VI se hace referencia a la tutela dativa. Los arti 

. culos 496, 497 y 500, fueron reformados el 23 de Marzo de 1971 1 en los cuá

les se substituye Juez Pupilar por Juez de lo Familiar. 

F.l artículo 501 fué modificado por el decreto publicado en el Dia 

rio Oficial del 23 de Marzo de 1971, en el cuál en la última parte se subs

t..ituye Jueces Pupilares por Jueces de lo Familiar. 

El Capítulo VII se refiere a las personas inhábiles para el de!ie!!! 
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pcilo de la tutela y de las que deben ser separadas de ella, no ha sido modi 

ficado en su redacción original. 

El Capítulo VIII se refiere a las excusas para el desenp:?ilo de la 

tutela. El artículo 511 en 1970, fué modificado en la fracción VIII que es

tablecía: 

"VIII.- Las nujeres, cuando por su falta de ilustración, por su -

inexperiencia en los negocios, ¡)or su timidez o por otra causa igualmente -

grave a juicio del juez, no estén en aptitud de desempeilar convenienteirente 

la tutela. 11 

Se encuentra redactado actualmente: 

"VIII.- Los que por su inexperiencia en los negocios o por causa

grave, a juicio del juez, no estén en aptitud de desempcilar convenientemen

te la tutela. 11 Esta fracción contenía una prohibición l:iJllitati va a la nujer, 

aunque el hoat>re reuniera los supuestos establecidos en la fracción mencio

nada no era causa para que se excusara de la tutela, en cambio la nujer si.

se debía excusar de la tutela, lo que denuestra una discriminación absoluta 

de la na.ajer frente al hoaf>re, 

El Capítulo IX establece: La garantía que deben prestar los tuto

res para asegurar su manejo. En el artículo 522 se substituyó por 1.•l rlrcrc

to publicado en el Diario Oficial del 24 de M.1rzo de 1971, Juez Pupilar por 

Juez de lo Familiar. 

En el Capítulo X se reglamenta el desempci'lo de la tutela. Los 11r-
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tículos 540 y 544 fueron nvdificados en el decreto publicado en el Diario -

Oficial de 23 de Marzo de 1971, en los cuáles se substituye Juez Pupilar -

por Juez de lo Familiar. 

El artículo 545 fué 
0

modificado a través del decreto publicado en

el Diario Oficial del 23 de Dicient>re de 1974, en el cuái se suprimió 110 de 

los 1'erritorios Federales según el lugar donde estén domiciliados". 

En. el artl.culo 546, en virtud de las reformas publicadas en el -

Diario Oficial .de la Federación del 24 de Marzo de 1971, se substituye Juez 

Pupilar por Juez de lo Familiar. 

El artículo 569 establecía: 11Ni con licenda judicial, ni en al1112 

neda o fuera de ella, puede el tutor, comprar o arrendar los bienes del in

capacitado, ni hacer contrato alguno respecto de ellos, para sí, sus ascen

dientes, su 111.ljer, hijos o hennanos por consanguinidad o afinidad. Si lo h! 

ciere, además de la nulidad del contrato, el acto será suficiente para que

se le renueva." Se agregó a este artículo, inmediatéllmlnte después de su au

jer "o marido", a raíz de la equiparación de la igualdad jurídica de la au

jer; ésta, a partir de 1975, puede colocarse bajo la hipótesis de éste art! 

culo. 

F.l artículo 581 se rvfonnó en 1974, y regulaba: "Cuando sea tutor 

t!l marido, continuará cjer'Civndo respecto de su nujer incapacitada, los de

rechos conyugales, con las siguientes modificaciones: 

I.- f.n los ca>;os en que conformo a derecho fuera necesario el con 
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sentimiento de la nujer, se suplirá éste por el juez, con audiencia del cu-

rador; 

II.- La nujer, en los casos en que pueda querellarse de su mari -

do, o demandarlo para asegurar sus derechos violados o amenazados, será re-

presentada por un tutor interino que el juez le noni>rará. Es obligación del 

curador promover éste nont>ramiento, y si no la cumple será responsable de -

los perjuicios que se sigan al incapacitado. Tanbién podrá promover esen<J!!! 

bramiento el Consejo Local de Tutelas." 

Actualmente éste artículo substituyó el marido, por "cónyuge inc!! 

paz", tanto la nujer como· el marido pueden ser tutores cuando uno de ellos

se encuentre in~pacitado; antes de ésta reforma solamente el marido podía-

ser tutor de su nujer cuando se encuentra en estado de interdiccion, la nu-

jer no podía ser considerada como tutriz del marido. 

El artículo 582 se refonnó a partir de 1974, y organizaba: "Cuan

do la tutela.del incapacitado recayere en su nujer, ejercerá ésta la autori 
. . -

dad de aquél; pero no podrá gravar ni enajenar los bienes del marido que -

sean de la clase a que se refiere el artículo 568, sin previa audiencia del 

curador y autorización judicial, que se concederá de acuerdo con lo dispue!_ 

to en el artículo 561. 11 Actualmente la hipótesis establecida en este prccej! 

to se refiere al cónyuge en términos generales, sin hacer distinción para -

la nujer, es decir cualquiera de los dos se coloca bajo la hipótesis de es-

ta nonna. 

'Los Capítulos XI: De las cuentas de la tutela; XII: De la extin -
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ción de la tutela; XIII: De la entrega de los bicnus; no han sido mod.ifica

dos durante la vigencia del Código, 

El Capítulo XIV i:m rrfi1~ro 111 r11r11dor. El artículo 624 fué refor

mado en 1970, en el cuál se éarrbió la fracción segunda que establecía: 

1111.- Los llX!nores de edad emancipados, en el caso previsto en la

fracción tercera del artículo 643, 11 

Ahora dispone: 

"II.- Los menores de edad emancipados por razón de matrimonio, en 

el c;iso previsto en la fracción segunda del artículo 643, 11 

Como hemos establecido anterionncnte en el Derecho Positivo Mexi

cano, 1:J1.lsto a partir ck: 1971 111 t:mancipación por matrimonio. 

Capítulo XV: De los Con!iCjos Locales de Tutela y de los Jueces I'!! 

pilares, El artículo 631 decretaba: "En cada delegación o nunicipalidad ha

brá un Consejo Local de Tutelas compuesto de un presidente y de dos voca -

h•s, que~ wrar;ín un año en el ejercicio du su cargo, serán ncxmrados por el 

Jefe del Dupartamr.nto del Distrito Federal o por quién el autorize al ef ec

to o P'?r los delegados o presidentes nunicipales, según el caso, en el mes

de Enero de cada año, procurando que los noni>ramientos recaigancn personas-

11111· "'''illl di' n11t «ll'ia...; h111·11;c-. c·o-.t 11111b1·1<s y c¡u1: L1mga11 i11tm·1)s en proteger a -

Ja infanda dusml ida." 

A partir de las rc~formas de 1974, en cada delegación política del 

· t>i ,.,t,r· I to Fl'<l«'l'il 1 1~x i ,.,t,i r·;Í 1111 Co11s«'jn l.ocal do 1'utclas; oi:;tarán integradas -
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al igual que la redacción anterior de un prcsidcnt,c y dll dos vocales, y se

rán nombrados por el Jefe del Departamento del Distrito federal o por quién 

él autori1e para el efecto, o por los delegados, según sea el caso. La re -

dacción del primer párrafo es exactamente igual al Lexto anterior sin entla! 

go, a partir de la mencionada reforma, se adicionó éste artículo, agregand,!! 

se: "los mienbros del Consejo no cesarán en sus funciones aún cuando haya -

transcurrido el ténnino para el que fueron nnri>rados, hasta que tomen pose

sión las personas que hayan sido designadas para el siguiente periodo. 11 El

motivo de esta reforma fué para evitar vacantes en los puestos, perjudican

do a los menores o a las personas mayores de edad incapacitadas·que se en -

cuentran sujetas a tutela. 

Lus artículos 632, 633 y 634, fueron modificados por el decreto -

publicado en el Diario Oficial del 24 de Marzo de 1971, en el que se subst! 

tuye Juez F\.apilar por Juez de lo Familiar. 

El Capítulo XVI trata del estado de interdicción, no ha sido modi 

ficado desde la vigencia del código. 

Título Décimo: De la emancipación y de la mayor edad. 

Capítulo I: De la emancipación. El artículo 641 fué modificado y

acordaba: "El matrimonio del menor pr<Xllce de derecho la C1Mncipación. Aun

que el matrimonio se disuelva, el cónyuge emancipado, que sea menor, no re

caerá en la patria potestad." Actualmente establece: 11El matrimonio del 1111·

nor de dieciocho ai\os pr<Xllce de derecho la emancipación. Aunque el rn;1tri11112 

nio se disuelva, el cónyuge emancipado, que sea lllC'nor, no recaerá en 111 pa-
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tria potestad." Es procedente osta rcfonna para ser congniente con ladi.spo

sición en la cuál la mayoría do edad, en la actualicL1d, se adquiere a los -

dieciocho años. 

Los artículos 642, 644 y 645, fueron derogados a raíz del decreto 

publicado en el Diario Oficial del 28 de Enero de 1970; en el texto origi -

nal de estos artículos se establecía la emancipación expresa, 

El artículo 643 ordenaba: "El emancipado tiene la libre achinis -

tración de sus bienes, pero siempre necesita wrante su menor edad: 

r.- Del consentimiento del que lo f!lllimcipó para contraer matri.111>

nio antes de llegar a la mayor edad. Si el que ot.orgó la emancipación ejer

cía la patria potestad y ha 111.1erto, o está.incapacitado legalmente al tieat

po en que el emancipado intente casarse, necesita éste el consentilli.ento -

del ascendiente a quién corresponda darlo, y en su defecto, el del juez; 

II.- De la autorización judicial para la enajenación, gravamen o

hipoteca de bienes raíces; 

III.- De un tutor para los negocios judicialcs. 11 

Por la reforma de 1970, ordena: 11El emancipado tiene la libre ad

ministración de sus bienes, pero siempre neccs.ita durante su menor edad: 

T.- nr la autorización .iudir.ial para la enajenación, gravaaen o -

hipot<~a el<- birnms raíces; 

U.- De un tutor para ncgociol'i judiciales," 

Con t~sta di s¡>osición vemos i;;implificado dicho ordenamiento en la

fr;icc i1ín pr i1111!ra. 



103 

El Capitulo 11 se refiere a la mayor edad. El articulo 446 fué 

reformado en el decreto p.iblicado en el Diario Oficial del 28 de Enero de -

1970, en él la mayoría de edad comienza a los dieciocho años cumplidos, an

teriormente se otorgaba a los veintiún años. 

Titulo Undécimo: De los ausentes e ignorados. 

En los Capítulos I, II, III, IV, V, VI y VII, que respcctiva~nte 

establecen: De las medidas provicionales en el caso de ausencia; De la de -

claración de ausencia; De los efectos de la declaración de ausencia; De la

acbinistraci6n de los bienes del ausente casado; De la presunción de 111.1crte 

del ausente; De los efectos de la ausencia respecto de los derechos eventu!!_ 

les del ausente y Disposiciones Generales, continúa vigente en el texto or! 

ginal. 

Título Duodécimo: Del patrimonio de la f ami.lia. 

Capítulo único. El artículo 728, a partir de la reforma de 1974,

publicada en el Diario Oficial del 23 de Dicieni>re, se suprime: "en el 111.111! 

cipio11 • Esta refonna se débe a que no existen nunicipios en el IHslrilo Fe

deral. 

El artículo 730 prevenía: "El valor máximo de los bicm•.o,; af1•dos

al patrimonio de familia será de cincuenta mil pesos11 • Actual rncnt,,~, dcb ido

a las rcfonnas dispone: "El valor máximo de los biem~s afretados ;1J patl'im_!! 

nio de familia, conforme al artículo 723, será la canti.dad que rc•sulU• !In -

a.altiplicar por tres mil seiscientos cincuenta el importe del sal;1rio míni.

llO general diario vigente en el Distrito Federal, en la época en qu" .... e 
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constituya el patri111C>nio. 11 Esta modificación se dió a raíz de la rcfonna -

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 29 de Junio de 1976. C2 

mo podemos observar, a través de las anteriores reform.1s a este ordenamien

to, se ha pretendido por el legislador aument.ar el manto del patrimonio de

fami.lia de acuerdo con el inc~nto del valor de los bienes i111111Cbles ubi

cados en el lugar donde se constituya el patrimonio de familia, vigente ún! 

camente para el Distrito Federal, 

El articulo. 734, en la redacción original establecía: "Cuando ha

ya peligro de quién tiene obligación de dar alimentos pierda sus bienes por 

mala administración o porque los este dilapidando, los acreedores alimenti.! 

tas y si éstos son incapaces, sus tutores o el Ministerio Público, tienen -

oorccho de exigir judicialioonte que se constituya el patrimonio de la fami

lia hasta por los valores fijados en el articulo 730. En la constituc:ión de 

este patrimonio se observará, en lo conwcento, lo dispuesto en·los artícu

los 731 y 732. 11 Por la reforma del 27 de Dicient>rc de 1983, este precepto -

quedó redactado: "Las.personas que tienen derecho a disfrutar el patrimonio 

de familia Sl!ñaladas en el artículo 725, así como el tutor de acreedores -

ali!N!ntarios incapaces, familiares del deudor o el Ministerio Público, pue

den exigir judicialn!ntc que se constituya el patrimonio de familia hasta -

poi• In-; \·alrn·t·s fi.imlos ('O c>l ;ll'tÍl'ulo 73l', -;in nr>l'f'sidad di' i.nvocar causa

;1lgwi;1, En In const.it.ución de Í!st.e pat.rimonio S<l observará en lo conducente 

lo dispuesto en los ;irtículos 731 y 732. 11 Creemos conv,enicntc esta rcfonn.1-

al cspcci fic;ir "si.n nccf'sid:id de im•ocar causa a.lguna", pu1~s evita tener 

que tratar de im!¡1t.o al deudor 11li111P11tario. 

:,· ... 
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t::l 11rtículo 735 en virtud du las 1·1•formas publicadas en el Diario 

Ofi.cial del 23 de Dicimt>re de 1974, se modificó la fracción primera; en -

el la S<l establecía: "Con ul objeto de favorecer la for11111ción del patrimonio 

de familia, se vender.in a las personas que tengan capacidad legal para con.! 

tutuirlo y que quieran hacerlo, la¡¡ propiedades raíces que a continuación -

Me expresan: 

I, - Los terrenos pertenccicntc111 al Gobierno Federal , al Gobierno

dcl Distrito o a los Ayuntamientos del Distrito y Territorios Federales, 

que no estén destinados a un servicio público, ni sean de uso cOlllÍn. 1.1 

Actualmente dispone: 

111.- Los terrenos pertenecientes al Gobierno Federal o al Gobier

no del Distrito Federal que no estén destinados a un servicio público ni -

sean de uso conún. 11 

Creemos que esta reforma era necesaria para· ser.congruente con el 

decreto del 23 de Dicietmrc de 1974, en el .cuál dispone que el Código Civil 

vigente rige sólo para el Distrito Federal. 
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CAPITULO CUARTO. 

REFORMAS y s u s REPERCUCIONES 

1:: N E L A M U I T O : 
.;·· 

A) SOCIAL.- Para iniciar el Capítulo IV de esta tesis, primeramen-

te presentaremos algunos conceptos elaborados por diversos autol"f!& respect°'" 

a "Familia" y "Derecho de Familia": 

Planiol y Ripr.rt en su Tratado Práctico de Derecho Civil Francés,-

dt!finen a la familia como: "el conjunto de las personas que se hayan vincul! 

das por el matrimonio, la filiación o por la adopción." (39) 

Alberto Trnbur.chi, tlll »U obra Instituciones del Derecho Civil, se-

ñala que 11 L'l familia, ento primario del grupo social, l'lllis ai1n que por el de-

rt:cho se regula por el· scntimi.cnto de los individuos que la componen. En 

nuestra tradición su estructura ideal está formada por los principios de la-

1ítir.a crist.iana, Las conl';f!cuencias de~ la organi:ración familiar podrán ser -

también de naturale:ra patrimonial (por ejemplo, el derecho a los alimentos y 

el derecho a la sucr.sión legítima); pr.ro, ante todo, la familia es un víncu-

lo de vida, c<111pleto y duradero, que desde los esposos a los hijos". (40) 

<.~o) Man:r.l,Plauiol y ("ll(~orgi!, l{ip••r·t, 'l'r·aLado PÍ'actir-o de.' Ucrecho Civil 

Fram:rs, 'l'rml. Mar in Di.u Cru:r. Torno 11. EdiLorial Cultural S.A .. Haba

m1 Cuba, 1939, pág. 7. 

(40) AJbc•r·to Trabur·chi. fnstitur.ioneli de Derucho Civil, Trad. Luis Martíne:r

C11k.-1•r;ida. Tnmo r. f.ftitnr-ial Ruvist,;1 dr. Dr.rm::ho Privndo, Mr1drid, Espai'la 

t<J67. ¡1;ig. 261. 
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St!gún Trabucchi, la familia comprende las relaciones entre los es 

posos y los hijos. No da una definición de los m.icnt>ros que integran la fa

milia, sino los caractcryis generales y las dificultades a las que se cnfre!!. 

ta. El Derecho. de Familia está organizado de acuerdo con el interés social, 

es decir, el interés de la familia. 

Por su parte, Ripert y Boulanger definen a la familia como: "el -

conjunto de personas que estan unidas por el matrimonio o por la filiación, 

o taat>ién aurique excepcionalmente, par la adopción". ( 41) 

"Así como la failia se basa en el matrimonio y en el parentesco, 

el DeNl9o de Familia (en sentido objetivo) se compone del derecho del ma -

trimonio y del derecho del parentesco. Si el Código Civil Alemán, a imagen

de leyes anteriores y siguiendo la teoría preponderante incluye dentro del

Derecho de Familia la institución de la Tutela, semejante inclusión obedece 

a las razones históricas y sistemáticas. 

La razón histórica está en que en su origen la tutela estaba vin

culada a la pertenencia de la familia; lo cuál justificaría incluso e) en -

clavamiento del derecho sucesorio en el de familia. Las razones sistcmáti 

cas están en la semejanza que media entre la posición del padre frente al -

pupilo; la tutela, que es potestad paterna, relajada, podría aÚn· hoy con -

(41) Geor¡es, Ripert y Jcan Boulangcr. Tratado de Derecho Civil. Tomo I. f,a 

Ley Buenos Aires, Argentina, 1956. pág. 343, 
',\ 

•: ·:.; 
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glomci:-arse con ésta bajo el antiguo noni>re de MUNT11 • (42) 

"El Derecho de Familia debe reglamentar las relaciones familia -

res, es decir, las relaciones vitales que derivan del matrimonio y del pa -
·\ 

rentcsco". (43) 

Ahora nos referiremos a las reformas hechas al Derecho de Familia 

que.establecen la.igualdad del hori>re y la nujer. 

Estas refol"lllls tra~ccndentnles comienzan en 1954 que es la prime-

ra vez que se. trata de equiparar la condición jurídica de la nujer en rela

ción no sólo a ella núsma, sino como parte integrante del grupo familiar; -

pero· no es hasta el afto de 1974, cuando logra jurídicamente esa igualdad en 

beneficio de la familia, al ser condiderada como una persona que puede ac -

tuar en igualdad de condiciones y circunstancias; la mjer, en su con<bcta

reflejará mayor seguridad proyectándola en sus relaciones familiares frente 

a su consorte,. y a sus hijos en .lo referente a su orientación, formación y-

eclicación. 

Sin ed>argo, ccm> htnos' podido observar, el Derecho de Familia en 

México ha sufrido grandes cant>ios o transfonnaciones. substanciales en el e~ 

digo Civil vigente y que estas reformas, no han sido suficientes en lo que-

a la realidad social se ref icrc. 

(42) 'lhuodor, ltipp y Mm·tin, Wolff. Dlirncho de Familia. 'J'rad, Blass Perez -

Gonzaloz y JoS<l Castan Tobeñas, Volumr.n 1 Bosh Casa Editora. Barcelona 

F.spi1ñ;1 1941. p¡íg. 6. 

(43) llr?inrir:h, IA,fvn.1n. Drrr?cho de Familia. Volumen IV, Traducción José María 

Naw1. F.ditorial lfovista dt! Dnr1~cho Privado, Madrid, España 1953, pá¡,11. 
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Una vez expuestos los diferentes conceptos, nos referiremos a al-

gunas de las rt!percucioncs analizadas en el capítulo anterior, 

Como sabemos ,la vida de cada individuo est.á vinculada casi por -

completo a la familia; de ahí la preocupación del legislador para rcsolvcr

csta problemática. As{ a través de las grandes transformaciones, que ha su

frido la economía nundial, la familia ya no se encuentra reunida, cada miC!!! 

bro de ésta tiene que desempei'lar diversas actividades. 

En la actualidad la participación de la a.ljer ya no puede limita! 

se a quedar al margen de éste cambio, por lo tanto, ha tenido que partici - . 

par. dentro de la econanía nacional desempei'lando diversas actividades; pcro

también ésto, trae· ~onsilo un distanciamiento entre los mimi>ros de la fami 

lia y es cuando se suscitan diversas problemáticas, 

La priJEra es que no se realiza la función educativa; Esta la pr.2 
. . 

veyó antaaD ia familia, En ella el nii'lo aprendía a conocer todo aquello que 

le rodeaba, la madre y el padre eran los maestros que se ocupaban de f'mm

i'larle los principios que le serían necesarios para poder iniciarse en la vi 
~ -

da, valiéndose por sus propios medios. Por lo general la influencia fami -

liar era decisiva en.·'. la elecciópn del oficio o profesión del hijo, 

Recásens Siches expone lo siguiente: 11F.l rulf>ientr. de afecto do -

que el nii'lo se ellalentra rodeado desde su primera edad, y las atcnc:ioncs -

que se le prodillJCll, constituyen fonaidablcs estí111.1los biológicos para su -

salud y factores de cnome importancia en la configuración do 1SU pursnnall-
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d4d de por vida", (44) 

En la actualidad, lo antes mencionado nos es imposible llevarlo a 

efecto, pues las circunstaridas han hecho variar este sist~. La constante 

ocupación de los padres en sus respectivas labores les iq>ide hacerse cargo 

del cuidado y educación de sus hijos, la cuál ha venido a quedar en manos -

del Estado, y en el mejor de los casos pagar a una persona o a una institu

ción para suplir esta deficiencia. 

Tanbién esta falta de unidad, coni.micación o disperción de sus -

mieft>ros, trae otras consecuencias como son disgustos, malos entendidos en

tre· los cónyuges hasta llegar inclusive al divorcio. 

Por lo antes expuesto creemos necesario que hay necesidad de de8! 

rrollar planes adecuados, que sean acordes a la situación que prevalece en

la actualidad, para evitar llegar a esos extremos. 

. Otra refonna a la que ·tendren.:>s que referirnos, es el concubinato 

qu" talli>ién se encuentra dentro del Derecho de Familia. En nuestros días ~ 

presenta un problema jurídico, económico y social, por lo que Mt....tebe legj.! 

lar para dar solución al mismo; por ello la ley no debe dejar desaq>arado -

un hecho social de gran trascendencia cOlllO lo es esta unión • 

F.ntcndido qur rsta lt•gislar.ión al resJll'do, no droo srr en perju! 

cio de la familia legítima, sino ser tratada en fonna similar para dar sol!!. 

ción a cstc problema que 110 cstá regulado en su totalidad. 

(44) IAJis, RucaSf.•ns Slrhi~s. Ob. cit. p.ig. 159. 
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b) JURIDICO.- La rcglruncntación jurídica que ha venido ha confor-

mar la organización familiar, ha sido de índole diversa, en las diferentes-

etapas transcurridas durante el desarrollo histórico familiar, 

En la actualidad a pesar del notorio interés del Estado por el ~ 
' joramiento de la colectividad, a través de la expedición de leyes, no ha si 

do acorde a la realidad social. 

Refiriéndonos a las reform.~s realizadas para ~parar la condi -

ción jurídica de la nujer, es necesario establecer dentro de los ordenamien 

tos civiles vigentes , que no sea solamente al had>re al que se le otorgue-

todos los pr~.vilegios, sino que todos los mied>ros que integran la familia

participen de ·éstos. 

Así mismo se hace necesario para la existencia annónica en el ho-

gar, que los dos consortes sean tratados por la ley en igualdad de circuns-

tancias como seres capaces de cumplir con sus derechos y con sus obligado-

nes, y que en caso de surgir un conflicto entre ellos, sean tr.itmfos juríd.! 

camcnte en un plano de igualdad. 

Los factores que han provocado estos cant>ios, son variados: la -

i¡ualdad de la 1111jer frente al hod>re, las necesidades imperantes para la -

subsistencia por los canhios operados en la economía 111Jndial, 1n r1rvación

cultural de la nujer en todos los Órdenes, el crecimiento de la población, 

la escases de vivienda y más que podríamos cflUllW!rar; ha propiciado un clun -

bio en todos los áirbitos que precipitan a una crisis familiar, la cuál se -

debe evitar puesto que la familia es la celula primordial de la sociedad. 



112 

c) ECONOMICO,- La familia en otras épocas, constituyó una célula

económica productiva de gran importancia dentro del sistema económico gene

ral de un país, ya que, contaba con una economía cerrada. En ella se produ

cía todo aquéllo que.era necesario para su subsistencia, así COlllO productos 

manufacturados o de otra índole, en la hechura u obtenci6n de los cuáles C! 

da familia se especializaba en fonna particular, Cuanto mayor era el número 

de micd>ros de una familia, mayor era el auge económico de la mi811111, puesto 

que cada uno de ellos contribuía.a la obtención de los bienes necesarios. 

A.partir de la Revolución Industrial, la máquina desbancó la in -

dustria familiar, suscitándose COlllO consecuencia la disminución del número

de micd>ros que componía la familia; el costo de la educación y manutención 

de los hijos se elevó en fonaa continua haeta nuestros días, 

El nivel económico de un país es producto del trabajo e inventiva 

de los individuos que lo integran, es así natural que ese nivel econóaú.co -

se refleje en sus ciudadanos. 

Sin cd>argo, la familia en lo referente a la procreación de los -

hijos, 1111estra un fenómeno: Teniendo abundancia de medios, la natalidad es

rcstringida y por el contrario cuando faltan dichos medios la natalidad au

menta. Dicho fcnómcno nos nuestra que cuando se tienen medios suficientes -

predomina .. ubr·c el factor <'ronómico, el factor educativo, factor que no se

da cuando faltan dichos mrdios, Este fenómeno, en la actualidad, ha sido "!! 

pcrado ya que, la n11jur por su prcparaci6n se ha incorporado a la econonda

nadooál, dando como rcsuUado la disminución de la natalidad, y una mayor-
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part.iéipación de ésta en la economía. 

d) POLITICO.- A través de la historia, el poder se nos nuestra C,!! 

·' · mo un codiciado galardón que se transmitía de familia en familia, prorrogá.!! 

dose aún en nuestros días 111.1estras de esta situación, que solo son una pál! 

da evocación de aquellas épocas pasadas. La familia como institución, ha in 

fluido decisivamente en el sistema político de las naciones. 

La aujer como elemento político indivickaal, hasta hace 111.1y poco -

tiempo, carecía de importancia alguna. 

La Revolución Industrial hizo accesible a la nujer el trabajo, 

trayendo este hecho cano consecuencia i!llllediata, la noción de lo que signi

ficaba responsabilidad propia, al dejar de depender en todo del marido, 11 -

su vez, nació el deseo de no circunscribir su actividad tan sólo al ánf>ito-

doméstico, sino que sus aspiraciones alcanzaron todo aquello que por el .hlJ!!! 

bre le había sido vedado. 

Al respecto María Carreras Maldonado y Sara Montero Duhalt, nos -

dicen: "Conociendo el desarrollo que México ha tenidb en los últimos ai\os -

es posible afirmar que las reformas antes cancntadas eran esenciales y que

el derecho no correspondía al medio social. Es sabido que un porcentaje al

tisiim> de aujercs hemos realizado estudios que nos han pcnnitido llegar h;1!:!. 

ta el ejercicio profesional inclusive. Hace 1111cho tiempo que la pobhción -

estudiantÍÍ ha estado formada por honbrcs y nujercs, y que lo mismo ha suc~ 
dido en las oficinas públicas o privadas y m.is aún en el ejercicio de prof .!:_ 
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siones liberales, a un grado tal que a nadie le extrai'la ya la presencia fe

menina en toda clase de actividades. Ante esta situación, no era posible -

considerar que la nujer tuviera como ocupación básica la atención del ho -

gar". <45) 

Desde que la nujer se integra al movimiento profesional , ha con -

quistado una serie de derechos políticos, Creemos que nuestros legisladores . 

han tardado en regulár adecuadamente, la cmantiipación de la Blljer, porque -

sabelllos que en el áat>ito 1111ndial ésta ya juega un papel u.>ortante. 

(4S)· M.'lrÍa Carreras Maldonado y Sara Montero nihalt. Ob. cit. pág. 103, 

•:,' 
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e o N e L u s 1 o N E s • 

1.- La familia cm la antigüedad, tiene su origen en los "Clanes y Tribus", 

Las definici0111Js que los estudiosos dan de la materia son lllly variados, 

pero todos coinciden al sei'ialar a la Familia cam un gnipo en conmica

ción íntima por razones de carácter sexual y biológico, tanto en su PI'!? 

creación, como en cuanto a su convivencia con otros grupos. 

z.- Es el Código de Napoleón de 1804, en donde por primera ver se protege a 

la familia dentro de un conjunto de normas sistCllllÍticamente organizadas 

influyendo en mayor o menor medida en todos los posteriores~ 

3,- El Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja California 

de 1870, es.de gran trascendencia en el estudio no sólo del Dcrticho de

Familia sino del Derecho Civil en general. Así mismo el Código Civil du 

1884 es considerado cano una secuencia del de 1870, que solo tiene alS!! 

nas variantes. 

4,- La Ley sobre Relaciones Familiares de 1917, es de tr•ascendental impor -

tancia, debido a que se recopila en un sólo ordenamiento jurídico, to -

das las disposiciones relativas al Derecho de Familia, y que constituye 

una innovación, 

s.- La Ley sobre Relaciones Familiares regula el Divordo vincular, y logra 

la desaparición de la distinción que se hacía en relación a loli hijos -

nacido& fuera de matrimonio, en los Códigos antcriorus. 
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6.- Así mismo el C&ligo Civil de 1928, que fué calificado revolucionario e

innovador en su t.if!q>O, hoy día es anacrónico para el Distrito Federal, 

pero no es Íl11Jlltable ésto al legislador de 1928, sino a Jos legislado -

res que con posterioridad han de~i\ado esos cargos, y no han actual! 

zado las leyes. 

7.- El derecho eR un producto eminentemente social creado por el hait>re pa

ra regular su con<ltcta per1'10nal y familiar, en forma individual y con -

relación a sus semejantes <k.lrantc su vida, considerando ésta desde el -

lllOlllCnto que es concebido y hasta que nuere. 

8.- La importancia social de la familia debe ser la guía del legislador, 

éste df!be estar conscinnte de que la colectividad familiar tiene una i_!! 

fluencia sobre su estabilidad, así pues, la intervención del legislador 

debe ser procedente, buscando todas las medidas protectoras de la fami

lia, tQdo Jo que pueda favorecerla, procurando una protección de los i_!! 

tercses de todos y cada uno de los miembros. 

9.- Las reformas, se han efectuado con el fin de equiparar la condición ju

rídica de la nujer, en relación no sólo a ella misma, sino como parte -

integrante del grupo familiar. 

10.- El contenido de ln" prinr.ipnlPs reformas f'n r>] Código Ch•il de 1928, se 

rnfiercn a 1.1 condición jurídica de la nujer, a la regulación del esta

do dP. niatrimnnio. Adt~miís, en cuanto n las facultades y deberes en rela

r.ión n la patria potr.:c;tad, en C::aso de divorcio, y al mismo d.ivorcio el

cwíñ sr. ha rr>fonnado aunwmt.ando el número de causales del mismo, por lo 
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quP. rcspect.11 al concubinato ahora lo encontramos regulado en forma inci

piontc. 

11.- Tarrbif~n "" han hecho ~rtantes reformas, que se refieren al carrbio dc

dP.nocninación como: Juez de Primera Instancia por Juez de lo Familiar. Se 

crean por primera vr.z en México, los Juzgados de lo familiar, que resol

verán exclusivamente sobre cuestiones de carácter familiar. 

12.- Es necesario que r.l Legislador ll!flxicano, elabore un nuevo Código Civil o 

un Código de Familia, que sea actual, efectivo, y, acorde a la evolución 

que ha sufrido nuestra sociedad. 

·•-" 
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